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Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
(Ley N° 24.855) 

Estados Contables 

Correspondientes al ejercicio económico Iniciado el 1 de enero de 2022 y finalizado el 
31 de diciembre de 2022, presentados en forma comparativa con el ejercicio anterior 

Estados Contables expresados en moneda homogénea de fecha de cierre del ejercicio 2022 

Ejercicio Económico N° 26 

Domicilio Legal: Av. Leandro N. Alem 1074- Piso 6° -Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires 

Actividad principal: Asistencia financiera a las Provincias y al Estado Nacional para 
la realización de obras públicas de infraestructura económica 
y social 

Fecha de constitución del Fideicomiso: 25 de julio de 1997 

Fecha de finalización de la duración del Fideicomiso: 25 de julio de 2027 

Denominación del Fiduciario: Banco de la Nación Argentina 

Domicilio del Fiduciario: Bartolome Mitre 326 

ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Actividad principal del Fiduciario: Financiera 

Fiduciante y Fideicomisario: Estado Nacional 

Beneficiarios: Las Provincias, el Estado Nacional y la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires 

CUIT: 30-69633591-1 
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Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
(Ley N" 24.855) 

Estado de Situación Patrimonial 

Correspondiente al ejercicio iniciado el 1 de enero de 2022 y finalizado el 31 de diciembre de 2022 
Presentado en forma comparativa con el ejercicio anterior. 

Cifras expresadas en pesos y en moneda homogénea de fecha de cierre del ejercicio 2022 [Notas 3y 4] 

ACTIVO 

31.12.2022 31.122021 

PASIVO 

31.12.2022 31.12.2021 

Activo Corriente Pasivo Comente 

Caja y bancos [Nota 4.11 6.280.498.332 2.340.461.253 Cuentas por pagar [Nota 4.6.] 12.284.060 14.152.667 
Inversiones [Nota 4.21 17.998.505.324 16.962.932.364 Remuneraciones, cargas sociales y fiscales [Nota 4.7] 69.842.792 63.379.278 
Créditos con las jurisdicciones [Nota 4.3] 6.858.760.852 8.760.901.228 Deuda con BNA - Ley 24855 Art. 36 [Nota 4.8] 424.668.266 306.765.253 
Otros créditos [Notas 4.4] 5.297.903 2.316.381 Bco. Central de la Rep. Argentina. [Nota 4.9.] 0 42.145.650 

Otros pasivos [Nota 4.10.] 134.275.787 137.379.157 

Total del Activo Corriente 31.143.062.411 28.066.611.226 Total del Pasivo Corriente 641.070.905 563.822.005 

Activo No Corriente Pasivo No Corriente 

Créditos con las jurisdicciones [Nota 4.3] 21.801.400.287 31.640.860.492 Deuda con UNA - Ley 24855 Art. 36 [Nota 4.8] 100.000.000 194.793.182 
Otros créditos [Notas 4.4] 327.700 99.516 Otros pasivos [Nota 4.10.] 77.115.523 110.270.025 
Bienes de uso [Anexo II] 10.343.574 8.891.831 

Activos intangibles [Anexo III] 4.798.031 2.811.200 Total del Pasivo No Corriente 177.115.523 305.063.207 
Otros activos (Notas 4.5.) 16.075.897.500 13.715.861.520 TOTAL DEL PASIVO 818.186.428 868.885.212 

Total del Activo No Corriente 37.892.767.092 45.368.524559 PATRIMONIO NETO (según estado respectivo) 68.217.643.075 72.566.250.573 

TOTAL DEL ACTIVO 69.035.829.503 73.435.135.785 TOTAL PASIVO + PATRIMONIO NETO 69.035.829.503 73.435.135.785 

Las Notas y Anexos que se acompañan son parte integrante de estos Estados Contables 
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Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
(Ley N° 24 855) 

Estado de Resultados 

Correspondiente al ejercicio iniciado el 1 de enero de 2022 y finalizado el 31 de diciembre de 2022 
Presentado en forma comparativa con el ejercicio anterior. 

Cifras expresadas en pesos y en moneda homogénea de fecha de cierre del ejercicio 2022 [Notas 3y 4] 

31.12.2022 31.12.2021 

INGRESOS ¿EGRESOS) FINANCIEROS 

Ingresos (Egresas) derivados de operaciones de financiación a las Jurisdicciones 

Intereses devengados por préstamos a las Jurisdicciones 2.222.837.280 2.304.565.526 
Redeterminación de los saldos devengados por préstamos a las Jurisdicciones según 
contratos firmados (CMAFA) 10.409.577.209 12.811.408.167 

12.632.414.489 15.115.973.693 
Menos: 

RECPAM - Resultado por exposición a los cambios en el poder adquisitivo de la 
moneda sobre la cartera de créditos-Pérdida (21.526.228.100) (18.499.941.924) 

Sub Total - Pérdida (8.893.813.611) (3.383.968.231) 
Menos: 

Cargo Art. 36 Ley 24.855- Cartera de Créditos [Nota 3.4.e.iil - Pérdida (222.287.113) (230.456.203) 

Resultado neto de operaciones de préstamos - Pérdida (9.116.100.724) (3.614.424.434) 

Ingresos (Egresos ) por inversiones temporarias 

Intereses devengados por colocaciones en inversiones temporarias - Ganancia 6.694.540.663 3.988.238.707 
Diferencias de cambios/depósitos bancarios - Ganancia 0 108.244.520 

Sub Total - Ganancia 
menos: 

6.694.540.663 4.096.483.227 

Cargo Art. 36 ley 24.855 - My. Temporarias [Nota 3.4.e.5] (633.508.211) (372.957.669) 
Resultado neto de inversiones temporadas - Ganando 6.061.032.452 3.723.525.558 

Resultado Financiero neto- (Pérdida)/Ganancia (3.055.068.272) 109.101.124 

OTROS RESULTADOS FINANCIEROS Y POR TENENCIA 

Intereses de la deuda con el Banco Central de la Rep. Argentina [Nota 6) (767.131) (10.938.157) 
RECPAM - Resultado por exposición a los cambios en el poder adquisitivo de la 
moneda de otros activos y pasivos monetarios - Pérdida (11.039.246.649) (5.722.872.130) 

Otras resultados financieras y por tenencia- Pérdida (11.040.013.780) (5.733.810.287) 

GASTOS PE FUNCIONAMIENTO— (359.998.852) (358.036.350) 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO - OPERATORIA OMC — jAnexoVII] (44.180.416) (22.617.619) 

OTROS INGRESOS (EGRESOS) [Nota 4.111 (51.609.097) 63.610.735 

RESULTADO FINAL DEL EJERCICIO - (Pérdida) (14.550.870.417) (5.941.752.397) 

Las Notas y Anexos que se acompañan son parte integrante de estos Estados Contables 
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Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
(Ley N°24.855) 

Estado de Evolución del Patrimonio Neto 

Correspondiente al ejercicio iniciado el 1 de enero de 2022 y finalizado el 31 de diciembre de 2022 

Presentado en forma comparativa con el ejercicio anterior. 
Cifras expresadas en pesos y en moneda homogénea de fecha de cierre del ejercicio 2022 [Notas 3 y 4] 

Capital Ildridierlo 

Capital 
Fldudado Neto 

Alerte par Inflación 'los 
componentes del Capital 

fiduderlo 

Derecho a perdblr el 
producido de la venta de 

Acciones del 9115A 
Resultado, ~molados Total Capitel 

Aduclado 

~o die Odian 
souty 

ONA 40.35 

ola IV 5 Nota 1 y 6 Nota 3.4.1 

Saldos al cierre del ejercido 3020 reorpresados al 31/12/2021 3.557570572 (710.90.0951 2844.621.487 (17.316.932937) 22.144 51111.895 86.582.123.383 84 7,0 ano M8 

Aportes Programa Federal de Infraestructura Regional (Integrados por OPYPPESAI 
II Derivados del Convenio Estado Nacional - FONPUiTA 759.836.003 7541136.003 781049.144 1540.881147 
II) Derivados del Convenio Estado Nacional 	BID 97~900 90469.900 86.157029 177.017.329 
110 Derivados del Convenio Estado Nacional 	CM 492.751007 492253.000 469.549.041 962391.041 

1.3311.401903 1.338.4711995 1.341.850.614 3080329.517 
Ajaste a valor de mercado del derecho a pared:11r el producido de la septe del 
acciones del IN SA Nota 3.4.0.1 D3028.727375) (8428.727375) 
Pérdida del siercloio 2021 (5.941.7523911 (1941.752.397) 

Saldos el cierre del s'erais:102021 reexpresados al 31/12/2022 4295049.473 (720319.008) 4.185.100390 (15-975.0132323) 33.715.861570 110.440.370.9114 77.566250.513 

Alano Programa Federal de Infraestructuns Regional (integrados Par OPDOESA) 
II Derivados del Convenio Estado Nadonal • FONPLATA 2.650.135.187 2350.135.157 430451.770 3086.592.957 
III Derivados del Comerlo Estado Nacional • 9113 3572.9370913 3.572037.099 39.577.131 3.612.514229 
110 Derivados del Conven iv Estado Nacional - CM 980.372.021 980.372.021 162.747.670 1.193311691 

7203044.306 7.703044.305 638782371 7.841226277 
Ajuste a valor de mercado del derecho a percibir el producido de la venta de las 
acciones del MISA [Nota 30.01.1 2.361036.042 2360036042 
Pérdida del ejercido 2022 114.593.870017) (14•550070011. 
Saldos al cierre del eferdclo 2022 32.099.493.751 1710.949.085) 11.330594.696 125336299.754 14075.097.562 65.089.500369 68217.643.075 

Las Notas y Anexos que se acompañan son parte integrante de estos Estados Contables 
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Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
(Ley N° 24.855) 

Estado de Flujo de Efectivo 

Correspondiente al ejercicio iniciado el 1 de enero de 2022 y finalizado el 31 de diciembre de 2022 

Presentado en forma comparativa con el ejercicio anterior. 

Cifras expresadas en pesos yen moneda homogénea de fecha de cierre del ejercicio 2022 [Notas 3 y 4] 

318212022 
5 

31112/1021 

3~9994 691_0/198/0. 
Electivo al onda del *atino 2,340461.2(0 955385500 
Electivo al oecte del perixio 6289.498.332 1.340.461.267 

Aumento del Efecto 1940037.072 1.3E5.0/5.767 

Deusao de las vedaderars del ~o 

155818818248881881 
Perdida del efer000 (14.550870417) (5 941 752397) 

Conabstoseie 	la Mota 	utiff dad 

Mon 

Depreciación de bienes de uso y antorthadón de inundados (nao FI y Arle0.01111 8.531.433 10381543 
635105 no eropAdos [Nota 4.51 y Nota 4.101 13.442821 (5378.670 
Gastos sociales y llocales no arengado& (Mota 4.7) 59142.792 61379278 
Baja de Lenes de usa ((nna 11 o 336.038 
RECOMA de echaos y pasivos mooNarios de los saldos al 31/12/2022 .156120.778 (211229.82/0 
Devengado da panana no emsados por Art.36 Nota 84.9.10 y Nola 4111 028.868.246 306.765353 
Redeterminacren del saldo a cobrar por priorato,' a ludatlialonn 19.107.388489) 7.872.526810 
Flonoratios de addliala y administración de jamaremos fbasratierca no percibidos en el 
ejercicio 210.232549 175.84081 

(8.011849493) 8233.778435 
Moteo 

(lacto dele reeropreDón dePahrOSC011 el Caneo Nación At8 al inicio 114981712) 0238855344 
intereses y posadas no realizadas de Invenlon8 Nota 4.21 (542494595) (231.738.784) 
Intereses no reaktados de Créditos con lurisdlalones Nota 431 3, (ü .511.6801 149.554.198) 

(7211.188.988) (401..178304) 
Fondos netos de operaciones (21.291009.255) 1187.347534 

8~18  ea •81.9•10~ 8~8~ 
Orlen de frandareq, 

16.961931.364 11.138.898.139 upp(danon Pe Inversiones al Puto 

Cobrann del saldo de lamo de 'merases can puma...tu re, 20.740849981 40.127,033 
Cobrann don saldo De apoo de amas Prédilos (2.8878361 6122965 
( obrann de créditos. luksdkrlonsd 5398396 2181 5305 483553 

43397.996539 11397.234.190 
8~3..ea de fondo. e. 
Imposición de Inversiones 117456310.728) D6.729.193.5801 
Cancelación de (os saldos al Inicio de cargas 'watts y fiscales 132531702) (38.866.3424 
Cancelación del saldo de mido ceo proveedores (7.265.484) 16 543.9111 
Prtot amos al personal y otros ctecraos meco!en (1.489461) 88636641 
flev#0.1.01,n, de nINVOS p10,1111108 (5252.445.415) )4.1715908604 
Cancelación .ntereses devengados 131,3 (21.636.101) (7730451 
Cancelación de deuda pon intereses art. 35y •11.36 NOW 3.4.831 1157.482341) (337.3021138) 
Movimiento me de Otros Pasiroa 1127561.128 (93.725 871) 

(33356424553) (21277.88111) 
20,043.373.986 13.160.612.021) 

03011131644131.113~4 

Antinoo para desarrollo de tnfiveare (3 767 t48) (964216) 
406cado a compras de (s de uso y licencias de solrwaredAneao ny MI (11.M7 (1.58.034) 

111.969965) 8489260) 
ragit e 

Apane del Evado Deponed (Valor nominal no re-expresado) 783444306 2.440329514 
7.203.44431/6 3.680.38314 

Aumento dad efet 3.940037.072 1385075367 

Las Notas y Anexos que se acompañan son parte integrante de estos Estados Contables 
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Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
(Ley W 24.855) 

Notas a los Estados Contables al 31/12/2022 

Por el ejercicio económico iniciado el 1 de enero de 2022 y finalizado el 31 de diciembre de 2022, 

presentadas en forma comparativa con el ejercicio anterior. 

Cifras expresadas en pesos y en moneda homogénea de fecha de cierre del ejercicio 2022 [Notas 3 y 4] 

NOTA 1. FONDO FIDUCIARIO FEDERAL DE INFRAESTRUCTURA REGIONAL 
CREACION, OBJETIVO Y PATRIMONIO 

El Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional (FFFIR), fue creado por la Ley de Desarrollo Regional y 
Generación de Empleo N 24.855 del 25 de julio de 1997, con el objeto de asistir al Estado Nacional, a todas 
las Provincias del país ya la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (en adelante denominadas en su conjunto "las 
Jurisdicciones"), en la financiación de obras públicas de infraestructura económica y social. Esta ley fue regla-
mentada por el Decreto N°924/97. 

El FFFIR opera actualmente bajo la órbita del Ministerio del Interior, siendo su Fiduciario el Banco de la Nación 
Argentina (BNA) y el Fideicomisario el Estado Nacional. Los beneficiarios del Fideicomiso, son las distintas Ju-
risdicciones, que adhirieron al régimen creado por la Ley N' 24.855, el Decreto N' 677/97 y el Decreto Nº 
924/97. 

El FFFIR se encuentra definido como un sujeto de derecho público federal y de carácter inter-jurisdiccional, 
susceptible de adquirir derechos y contraer obligaciones, debiendo interpretarse que la expresión "Fiduciario", 
atribuida al Banco de la Nación Argentina (BNA), se emplea en el sentido de "Mandatario" y no como "propie-
tario imperfecto" (Dictamen de la Procuración General de la Nación S.C. L337; L.XL). 

La administración del FFFIR corresponde a su Consejo de Administración, según se describe en la Nota 10 y las 
relaciones entre el FFFIR como Fiduciante y el BNA como Fiduciario, son reguladas por un Contrato de Fideico-
miso aprobado por el Decreto N*228/98 del Poder Ejecutivo Nacional. 

Al término de la vigencia del Fideicomiso, que no podrá exceder de 30 años, todos los bienes que integren el 
patrimonio del FFFIR serán transferidos al Estado Nacional en su carácter de Fideicomisario. El mencionado 
plazo de 30 años vence el 25 de julio de 2027. 

Simultáneamente a la creación del FFFIR y por medio de la Ley N° 24.855, se decidió la transformación del 
Banco Hipotecario Nacional (BHN) en una Sociedad Anónima — Banco Hipotecario SA (BH SA) y también la 
posterior privatización de éste. 

A partir de su creación, el BH SA actúa como un banco comercial bajo el régimen de la Ley N°21.526 de Enti-
dades Financieras y tiene, de acuerdo a su Estatuto, una duración de 100 años desde su inscripción en la Ins-
pección de Personas Jurídicas, realizada el 23 de octubre de 1997. 

Patrimonio del FFFIR: 

En la Ley N°24.855 de creación del FFFIR se estableció que su patrimonio estaría integrado por: 

i. 	Las acciones del BH SA, continuador del BHN y el producido de su venta, con excepción de: 

Aquellas acciones que conserve el Estado Nacional y, 

Las acciones destinadas al Programa de Propiedad Participada. 
ii. Los recursos que le asignen el Estado Nacional, las provincias y/u organismos internacionales; y la renta y 

los frutos des s activos. 
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Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
(Ley N' 24 855) 

Notas a los Estados Contables al 31/12/2022 

NOTA 1. FONDO FIDUCIARIO FEDERAL DE INFRAESTRUCTURA REGIONAL 
CREACION, OBJETIVO Y PATRIMONIO (Cont.) 

Patrimonio del FFFIR:  (Cont.) 

El FFFIR recibió como aporte patrimonial en origen, la propiedad fiduciaria de 142.350.000 acciones del BH 
SA, que representaban el 94,90% del Capital Social de esa Institución, el que estaba conformado por un 
total de 150.000.000 de acciones de V$N 10 cada una, posteriormente convertidas en 1.500.000.000 accio-
nes ordinarias escritura les de V$N 1 cada una. Como se comenta en el acápite siguiente, relacionado con la 
constitución del Fideicomiso de Asistencia al FFFIR, estas acciones del BH SA aportadas originalmente al 
FFFIR, fueron transferidas por el Gobierno Nacional al Fideicomiso de Asistencia al FFFIR (FAFFFIR), el que 
se constituyó con el único objeto de proceder a la capitalización del FEEIR mediante el aporte del producido 
neto de la venta de las acciones del BH SA, entre otros recursos. El FFFIR es el único Beneficiario Residual 
del FAFFFIR. 

Conforme a lo estipulado en la Ley de creación, el FFFIR debió asumir al momento de su creación y como 
contrapartida de esos aportes, las siguientes obligaciones: 

La deuda que el BHN, antecesor del BH SA, mantenía con el Banco Central de la República Argentina 
(BCRA), tal como se describe en la Nota 6 a los presentes Estados Contables, obligación que, en con-
secuencia, disminuyó el Capital Fiduciario aportado, según lo expuesto en la Nota 5; 

El compromiso (establecido en el artículo 35° de la Ley de creación), de transferir $100 millones al 
BNA, una vez que se produzca la venta de la totalidad de las acciones del BH SA. Esta obligación tam-
bién disminuyó el patrimonio fiduciario aportado según se expone en la Nota 5. Este compromiso de 
pago se mantiene contabilizado como una deuda de largo plazo sin fecha de vencimiento determinada 
y así se explica en las Notas 4.8 y 8, dado que aún no se ha producido la venta de la totalidad de las 
acciones del BH SA y no se ha tomado hasta el presente una decisión para realizar tal venta; 

Realizar aportes semestrales al BNA, por el equivalente al 5% de los intereses percibidos por el FFFIR, 
tanto por los créditos otorgados a las Jurisdicciones como por aquellos intereses percibidos por las 
colocaciones temporarias de fondos no asignados a los fines previstos por su Ley de creación y las 
sumas provenientes de la renta neta de los bienes que integran el FFFIR, hasta alcanzar un monto de 
$100 millones adicionales a los descriptos en el acápite b) [según lo establecido también en este mismo 
artículo 35° de la Ley de creación del FFFIR], con el fin de generar en el BNA una cartera de créditos 
para la construcción y refacción de viviendas. En el ah-o 2016 el FFFIR terminó de completar la integra-
ción de estos $100 millones, afectando la totalidad del mencionado monto al resultado de dicho ejer-
cicio, no quedando a partir de entonces obligaciones de pago al BNA por este concepto, 

Adicionalmente, según lo normado en el artículo 36° de la Ley N°24.855 reglamentado por el artículo 
11' del Decreto Nº 1284/99, se estableció la obligación del FFFIR de aportar semestralmente al BNA, 
el 10% de los intereses percibidos por los créditos otorgados a las Jurisdicciones y de los ingresos 
derivados de inversiones temporarias de los fondos pendientes de asignación a las Jurisdicciones, 
para la atención de un fondo de garantía de créditos para viviendas únicas, permanentes y no sun-
tuarias, destinadas a personas de ingresos bajos y medios bajos, pudiendo aplicarse también 
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Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
(Ley N°  24.855) 

Notas a los Estados Contables al 31/12/2022 (Cont.) 

NOTA 1. FONDO FIDUCIARIO FEDERAL DE INFRAESTRUCTURA REGIONAL 
CREACION, OBJETIVO Y PATRIMONIO (Cont.) 

Patrimonio del FFFIR:  (Cont.) 

como subsidios a las tasas de interés de créditos para las viviendas populares destinadas a los sectores de 
bajos ingresos. 

Estos aportes al BNA (ítems c y d de este acápite) se imputan a los resultados del FFFIR, cada vez que se devenga 
la obligación de pagar a medida que se van percibiendo los intereses de la cartera de créditos a las Jurisdiccio-
nes y por las rentas de las inversiones temporarias. 

En la Nota 5 se expone la composición actual del Capital Fiduciario del FFFIR, conformado principalmente por 
los aportes del Estado Nacional recibidos hasta el presente, las capitalizaciones a través de los Organismos 
Multilaterales de Crédito (OMC) y fondos por distintos conceptos (ventas de acciones, colocaciones tempora-
rias de estos fondos y dividendos distribuidos por el BH SA aportados por el FAFFFIR, aportes de los que han 
sido neteadas las obligaciones que le fueron asignadas por la Ley de creación que disminuyen, como se explicó, 
este Capital Fiduciario). 

Fideicomiso de Asistencia — FAFFFIR. Su constitución y finalidad. 

Por disposición del Poder Ejecutivo Nacional y para facilitar la realización de las operaciones de colocación de 
las acciones del BH SA, así como una eventual prefinanciación de las operaciones del FFFIR, a través del Decreto 
Nº 924/97 (reglamentario de la Ley Nº 24.855), se decidió la constitución de un Fideicomiso, denominado "Fi-
deicomiso de Asistencia" o "Fideicomiso de Asistencia al FFFIR" (FAFFFIR). 

Según las disposiciones de ese Decreto, el FFFIR debió transferir al FAFFFIR las acciones del BH SA que le habían 
sido asignadas por Ley Nº 24.855. El Banco de la Nación Argentina (BNA)también es el Fiduciario del FAFFFIR y 
el Estado Nacional es el Fideicomisario. 

El único objeto del Fideicomiso de Asistencia es proceder a la capitalización del FFFIR, mediante el aporte del 
producido neto de la venta de las acciones del BH SA y/o los empréstitos que este contraiga con garantía sobre 
tales acciones, siendo el FFFIR el único Beneficiario Residual del FAFFFIR. 

El FAFFFIR es regido por un Comité Ejecutivo, compuesto por 4 funcionarios designados, 2 por el Ministerio del 
Interior de la Nación y 2 por el Ministerio de Economía de la Nación, estableciendo como Presidente del mismo 
al Secretario de Finanzas dependiente del mencionado Ministerio de Economía. Es responsabilidad de este 
Comité disponer e instruir las medidas necesarias que aseguren al FFFIR las disponibilidades financieras reque-
ridas para el cumplimiento de sus fines. 

El FAFFFIR recibió en administración fiduciaria en origen, la cantidad de 142.350.000 acciones de \S 10 (hoy 
1.423.500.000 acciones de V$N 1) del BH SA y realizó la venta mediante emisión pública en el mercado local de 
capitales con la autorización de la Comisión Nacional de Valores (CNV) y en el mercado internacional de capi-
tales conforme a la Norma 144 del Securities Act de 1933 de los Estados Unidos de América, la cantidad total 
de 59.909.500 acciones V$N10 (hoy 599.095.000 de V$N 1) y mantenía un saldo de 82.440.500 acciones 
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Notas a los Estados Contables al 31/12/2022 (Cont.) 

NOTA 1. FONDO FIDUCIARIO FEDERAL DE INFRAESTRUCTURA REGIONAL 
CREACION, OBJETIVO Y PATRIMONIO (Cont.) 

Fideicomiso de Asistencia — FAFFFIR. Su constitución y finalidad.  Cont.) 

V$N 10 (hoy 824.405.000 acciones V$N 1) hasta el momento de la constitución del Fideicomiso de Opciones 
BH SA. 

Luego de la constitución de este Fideicomiso de Opciones BH SA y según lo que se explica más adelante en esta 
misma Nota, el FAFFFIR mantiene en su poder la cantidad de 733.500.000 acciones de V$N 1 cada una. El Mi-
nisterio de Economía, a través de la Secretaría de Finanzas tiene la facultad de determinar las cantidades, opor-
tunidades y condiciones necesarias para la venta de las acciones remanentes del BH SA en poder del FAFFFIR. 

Desde su creación, el FAFFFIR en cumplimiento de sus obligaciones, ha capitalizado al FFFIR, con el aporte de 
los dividendos en efectivo percibidos del BH SA y con rentas netas generadas por inversiones temporarias que 
realizó con tales dividendos. 

Fideicomiso de Opciones BH SA 

En el marco de la venta inicial de acciones del BH SA, el Poder Ejecutivo Nacional (PEN) mediante Decreto Nº 
1394/98 autorizó al Ministerio de Economía a estructurar y ofrecer en forma simultánea con la primera oferta 

de venta de acciones, la colocación de "Opciones de Compra de acciones del BH SA". 

A fin de garantizar estas opciones, se autorizó a ese Ministerio a impartir las instrucciones necesarias para que 
el BH SA constituyera un Fideicomiso cuyo objeto único era adquirir en la oferta pública inicial, acciones del BH 

SA representativas de hasta el 18% del capital social (Decreto N° 1527/98) a fin de garantizar la cobertura de 
las opciones de compra a ofrecer. Así, el Fideicomiso de Opciones BH SA fue constituido en el marco de la Ley 
N" 24.441 y de la Resolución General Nº 290/97 de la Comisión Nacional de Valores, siendo nombrado Fiducia-
rio el First Trust of New York National Association, para: 

i. Adquirir en la "oferta combinada" acciones Clase D y ADS (acciones depositadas en custodia) de Acciones 

Clase D representativas de hasta un 18%, u otro porcentaje que pueda determinar el mencionado Ministe-
rio, del capital social del BH SA en aquella oferta combinada para asegurar la cobertura de las opciones que 
se emitirían para la compra de acciones ordinarias del Banco, 

U. Mantener en fideicomiso y como garantía por las obligaciones establecidas en el "Contrato de Opción" di-
chas acciones Clase D y ADS para el beneficio de los beneficiarios de este Fideicomiso, en conformidad con 
las disposiciones del Contrato de Fideicomiso. 

Con fecha 2 de febrero de 1999 se celebró el contrato de Fideicomiso entre First Trust of New York National 
Association representación permanente en Argentina (Fiduciario), el BH SA (Fiduciante) y el BNA exclusiva-

mente en su carácter de Fiduciario del FAFFFIR (Accionista Vendedor) y también en su carácter de Fiduciario 
del FFFIR (Beneficiario Residual del Fideicomiso de Opciones BH SA). 
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NOTA 1. FONDO FIDUCIARIO FEDERAL DE INFRAESTRUCTURA REGIONAL 
CREACION, OBJETIVO Y PATRIMONIO (Cont.) 

Fideicomiso de Opciones BH SA  (Cont.) 

A la mencionada fecha el First Trust of New York National Association, en su carácter de Fiduciario, realizó 
simultáneamente las siguientes operaciones: 

i. Adquirió ADS representativas del 18% del capital social del BH SA por 27.000.000 de acciones de V$N 
10 (hoy 270.000.000 de acciones V$N 1), contra la entrega de un Certificado de Participación, 

H. Emitió opciones nacionales e internacionales sobre las ADS mencionadas, y recibió por parte del BH 
SA el depósito inicial equivalente a USD 1.000.000. 

Este Fideicomiso, en su constitución, tenía establecida una vigencia de 8 años a partir del 2 de febrero de 1999. 
Al término de dicho plazo existían aún ADS por opciones sobre la propiedad fiduciaria, extendiéndose automá-
ticamente la vigencia por laño y así sucesivamente, hasta que dichos activos sean dispuestos. 

El 2 de febrero de 2004 a través del ejercicio de opciones de compra vigentes, fueron suscriptas 17.909.500 
acciones de V$N 10 (hoy 179.095.000 acciones de V$N 1) de las acciones en poder de éste Fideicomiso, que-
dando desde entonces un remanente de opciones sin ejercer de 9.090.500 acciones de V$N 10 (hoy 90.905.000 
de acciones V$N 1), y que en la actualidad se encuentran restringidas en su disponibilidad, bajo un proceso 
judicial que fuera iniciado contra la República Argentina en un tribunal de New York, en EEUU, cuya situación 
se describe en la Nota 9. 

Capacidad financiera del FFFIR 

La Ley Nº 24.855 establece en su artículo 8' la metodología de asignación de la capacidad financiera del FFFIR 
para financiar los requerimientos de fondos de las distintas Jurisdicciones: 

Por una parte establece que del total del patrimonio del Fondo, se destinarán $100.000.000 a la constitu-
ción de una cartera de crédito adicional reservada a la demanda de las provincias de menor desarrollo re-
lativo. 

A la fecha de los presentes Estados Contables, las Provincias beneficiarias de esta cartera de crédito adicio-
nal son: Chaco, Corrientes, Formosa, Jujuy, Misiones, Salta, Santiago del Estero y Tucumán, conforme al 
"Reglamento para el Cálculo Periódico de las Disponibilidades Financieras" revisado por Acta Nº 675 del 
08/08/2018 por el Consejo de Administración. 

Por otra parte, se estableció que de los fondos remanentes de la venta final de acciones del BH SA, se deberá 
destinar un 50% a la financiación de proyectos de obras de infraestructura económica y social propuestos 
por la Nación y el resto se distribuirá a las Provincias conforme a los lineamientos del artículo 3* incisos b) 
y c) y del artículo 4' de la Ley Nº 23.548 (de Coparticipación Federal de Impuestos). Los porcentajes origi-
nales fueron posteriormente redefinidos para incluir la participación asignada a la provincia de Tierra del 
Fuego ya la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Coi' aTi k T.  294 F-4, 
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Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
(Ley N°24.855) 

Notas a los Estados Contables al 31/12/2022 

NOTA 1. FONDO FIDUCIARIO FEDERAL DE INFRAESTRUCTURA REGIONAL 
CREACION, OBJETIVO Y PATRIMONIO (Cont.) 

Capacidad financiera del FFFIR  (Cont.) 

Cabe destacar que el "Reglamento para el Cálculo Periódico de las Disponibilidades Financieras" aprobado 
oportunamente por el Consejo de Administración del Organismo, con el objeto de maximizar el uso de los 

fondos, establece que el Consejo de Administración podrá, bajo determinadas condiciones especiales, apro-
bar solicitudes de préstamos por encima de los cupos determinados como disponibles para las Jurisdiccio-
nes. Bajo esta directiva al no ejercer la Nación u otras Jurisdicciones su opción de fondeo, los excedentes 
derivados son re-asignados a obras entre las demás Jurisdicciones, para evitar así la inmovilización de fon-
dos disponibles. 

Para la determinación de la "Capacidad Financiera Total" y consecuentemente la asignación derivada de 
cupos máximos a cada jurisdicción, ese Reglamento, dentro del plazo de vigencia del FFFIR, distingue dos 
etapas, a saber: 

Etapa 1: Hasta la capitalización total 

Esta etapa, que es la que se encuentra vigente, abarca el ejercicio comprendido entre la fecha en que se 
inició el proceso de capitalización del FFFIR hasta aquella fecha en la que se produzca su capitalización final 
con el producido por la venta de la última acción del BH SA. Durante esta etapa se considerará "Capacidad 
Financiera" a la suma de: 

La liquidez temporaria de acuerdo a la definición del artículo 10° de b Ley Nº 24.855; 

Los saldos deudores de créditos desembolsados y, 

El valor de las acciones del BH SA propiedad del Fideicomiso de Asistencia, (Capítulo III del Decreto Nº 
924/97). 

Etapa 2: Después de la capitalización total 

En esta Etapa que aún no ha ocurrido, el cálculo se debe limitar al cómputo de los ítems a) y b) mencionados 
en la Etapa anterior. 

Al 31 de diciembre de 2022, la Gerencia de Administración y Finanzas del FFFIR trabajó con datos preliminares 
de la contabilidad al cierre del mes de diciembre, (antes de los ajustes de cierre) estimando el valor de la 
Capacidad Financiera Total Teórica para asignar a las jurisdicciones en $67.642.283.633 según surge del si-
guiente detalle: 
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Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
(Ley N°24.855) 

Notas a los Estados Contables al 31/12/2022 (Cont.) 

NOTA 1. 	FONDO FIDUCIARIO FEDERAL DE INFRAESTRUCTURA REGIONAL 
CREACION, OBJETIVO Y PATRIMONIO (Cont.) 

Capacidad financiera del FFFIR  (Cont.) 

31/12/2022 31/12/2021 
Liquidez Temporaria 

Fondos FFFIR en cuentas bancarias 100.114.582 783.813 

Fondos revibidos de Organismos Multilaterales de C 6.166.082.385 2.325.865.031 
Inversiones en Instumentos Financieros computable. 16.676.539.707 15.820.266.262 

22,942.736.674 18.146.915.106 
Saldo de Capitel -Prestemos Otorgados (Note 4.3) 

Créditos con garantía de fondos coparticipados 28.623.649.459 40.352.207.534 

28.623.649.459 40.357_207.534 
Valor de las acciones remententes del BHSA 

Valor estimado de realización 16.075.897.500 13.715.851520 

16.075.897.500 13.715.861.520 

67.642.283.633 72.214.984.16 

Las cifras expuestas en la columna correspondientes al 31/12/2021 corresponden a la determinación realizada 
a esa fecha bajo los mismos criterios, pero re-expresadas a moneda del 31/12/2022, por aplicación de la me-
todología de re-expresión a moneda homogénea descripta en Nota 3. 

Cálculo de la Capacidad financiera del FFFIR 

La capacidad financiera prestable es calculada mensualmente conforme a los lineamientos del Reglamento 
para el Cálculo Periódico de las Disponibilidades Financieras a las que se les aplicarán los Cupos de Participa-
ción. La metodología prevista en este Reglamento tiene en cuenta la proyección del flujo de ingresos y egresos 
del Organismo para un periodo de 12 meses. El monto de la disponibilidad financiera total, considera como 
base de adjudicación al menor de los valores entre ambas puntas del período de proyección; en adelante 
"Cupo Financiero Total", que al 31/12/2022 fue estimado en $68.786.526 miles de pesos, el valor comparativo 
para el 31/12/2021 re-expresado a moneda de cierre se elevaba a $72.686.694 miles de pesos. 

La Capacidad Financiera Total determinada se distribuye conforme a la metodología establecida en el artículo 
8° de la Ley N" 24.855 y conforme los criterios establecidos en los artículos 6' y 7° del Decreto N° 924/97 (Se 
entiende por Cupos de Participación al porcentaje asignado al Estado Nacional y los porcentajes que resulten 
de la aplicación de los incisos b) y c) del artículo 3° y el artículo 4' de la Ley Nº 23.548, respecto de las disponi-
bilidades financieras del FFFIR). 

En el siguiente cuadro se muestra: 

i) 	La asignación de cupos teóricos a las distintas Jurisdicciones, los que se determinan a partir de la propor- 
ción en la Co rti ipación Federal que corresponde a cada una de ellas y, 
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Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
(Ley N°  24 855) 

Notas a los Estados Contables al 31/12/2022 (Cont.) 

NOTA 1. FONDO FIDUCIARIO FEDERAL DE INFRAESTRUCTURA REGIONAL 

CREACION, OBJETIVO Y PATRIMONIO (Cont.) 

Cálculo de la Capacidad financiera del FFFIR  (Cont.) 

ii) Los saldos de los financiamientos ya desembolsados y los pendientes de desembolsar, otorgados a cada 

Jurisdicción al cierre del ejercicio 2022. También se incluye la misma información del ejercicio 2021 con 
valores re-expresados en moneda constante. 

En el cuadro siguiente se aprecia la asignación de fondos aprobados al 31 de diciembre de 2022 y 2021. 

Cómputo del cupo financiero total de cada jurisdicción  
(las cifras de este Cuadro están expresadas en miles de pesos) 

~dones 
%de 

Capertldpaden 

Calad Ter3d074 11411bación del Cupe 
31/12/2022 

8412/2021 

31/17/3022 31/12/2021 

Gen Capad:al Total Matado 444424.3 
No Lallicado I 
(11111liado en 

ercem01 
Utilizado Nota 4.3 

%o atado / 

(1,180rado en 
mesa) 

Federal 

Prackm 40.3240 31133.641 33.1118.641 33.023,812 33,324,641 35.028.612 
Mmarra cíe Buenos ram Buera. Aires 10,87% 7462791 7.452791 7175571 1.596.587 5,563,764 7 711 cr56 5.645005 
Pra•KI. de Calamina Calaran:a 936,392 936.197 815596 100599 1.306.972 (318.1356) 

1.707.6113 Prov.inna. de CUCO tC19.co 147% 8,695,343 11500 1.813.523 73.774 1.1111.415 695.103 
Provinctit de Club. 5. Catara 132.110 948,910 591.553 (54.424) 1.313.174 

CAOS 1154.621 1.154.621 1.138,639 1.154.621 
(746.261) 

1.211539 
camama* oatioba 7. Córdoba 3.017.399 1017.399 3.1/14.701 5.146.191 32-128.79411 10.641.385 (71157.154) 
Provine.* de Cotraes 6.Comento. 1.84% 1.241.142 1-357530 1629597 (1.353-952) 4-127. (2569.760) 
n.o-tonel& de tnIze Illos Entre Idos 2.42% 1359.466 1.659463 1751.477 3.361228 (1.704-732) 4.413.635 (2.662-208) 
Moroncha de hamaca POMOS. 1.80% 1.237.044 12,300 1.349,344 1393370 (142.1126) 1.482.570 (352586) 
trovirw ia de luILW 11-4ditly 1.41% 861.733 12.530 976.231 1011627 979,233 523511 523,116 
Previne ia de la Penen La Perora 0,93% 638096 673478 632,096 1.391.172 (727.694) 
OrovIncle de LS Mea la Mora 703 350 741,30 1.320.09 6617.1451 1368.009 
Provine, de Mendoza 14.446110001 2.06% 1417.003 1.417.003 1.4615.570 8.058.650 353.353 1.952.725 

(625.651) 
1457.155) 

erarlacm de editan. 15.141raones 8,63% 1.321 ti@ 12-366 1.134933 1_208.911 1334.672 (191834) 1.075.247 133,669 
Mermo. MI Neurpan 14.1.1euquéo 666,017 500,087 622.731 2.10/548 11512.5311 1117230 (1494.469) 
Morlaca dr ria Maro 17.110 Negro 425% 357.1115 857.201 363.165 474.068 267,399 637.337 
Pmo.,tSd,lalln 18.58184 1,90% 1,302.107 12-366 1.314.797 1293.852 1.734.956 1420.1591 2.999.347 110304951 
Pworcu ele san.en ig.sarauar. 1.67% 1.146439 1.146439 1.2113.15 103,550 1,044.439 399065 313550 

20.54,5 WiS 1.13% 775,471 775.471 589407 775.471 818.467 
do Santa [no 21. Santa CM! 0,78% 537.129 566.910 44465 483.66.1 13,365 547.545 

Pr.gre• di. Sant. fe 71. Santa Fe 442% 3.0.37.318 3.037.314 725 3.037.311 3205725 
Provincia de Sanue4o Mi 04 21 Santiago del Erten 2.04% L403.953 12.5.00 1.416.453 1,906.145 1415.453 • 2446.845 
morlaca de num 401 Fuer 24. mena del runa 041% 418.988 411%8 042219 2282.451 (1363.463) 229.039 
areanca 4e cucan 	25. Tucumán 136% 1.617.565 /731604 458.273 773.739 174.571 

(236820) 
1357.033 

140004 nata 106.060 65.7/5.526 72~.694 21403.6411 40.11247f ~351207 32.337.462 

Al 31/12/2022 el FFFIR contaba con fondos líquidos por $24.279.003.656 (Notas 4.1 y 4.2) y $19.303.393.617 
al 31/12/2021 re-expresados a valores del 31/12/2022. 

Los préstamos asignados a las Jurisdicciones se encuentran garantizados con los Fondos de Coparticipación 
Federal de Impuestos asignados a cada Jurisdicción. 
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Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
(Ley N°24.855) 

Notas a los Estados Contables al 31/12/2022 (Cont.) 

NOTA 2.: CONTEXTO ECONOMICO ARGENTINO Y SU IMPACTO SOBRE LAS OPERACIONES DEL FONDO 
FIDUCIARIO FEDERAL DE INFRAESTRUCTURA REGIONAL 

Con motivo de la crisis financiera de fines de 2001, el Poder Ejecutivo Nacional dictó una serie de medidas 
que derivaron en el final del régimen de convertibilidad vigente durante los diez años anteriores. La metodo-
logía adoptada, conocida como "Pesificación Asimétrica", generó un proceso de re-determinación y acomo-
damiento relativo de los precios, quedando pendientes de resolver por un lapso prolongado, una serie de 
relaciones contractuales tanto en el sector privado como en el público, que estuvieron sujetas a las negocia-
ciones entre partes. Como consecuencia de esto, surgió el problema de mantener la integridad del patrimonio 
del FFFIR y la equidad en las condiciones de endeudamiento de cada Jurisdicción, respetando el marco legal 
bajo el cual fue creado el FFFIR. 

Re-determinación de saldos deudores con las distintas Jurisdicciones 

En función a la normativa que en materia de Emergencia Pública y Reordena miento del Sistema Financiero se 
estableció bajo tales circunstancias, yen base a los principios generales del derecho contenido en el artículo 
1198 del entonces Código Civil (hoy artículos 961 y 1061 del Código Civil y Comercial de la Nación), el Consejo 
de Administración del FFFIR resolvió en aquella instancia, aplicar, a partir del día 3 de febrero de 2002 a su 
cartera de préstamos, el Coeficiente de Estabilización de Referencia (CER) según lo establecido por el artículo 
4° del Decreto N' 214/02. Algunas jurisdicciones no aceptaron la aplicación del CER (Estado Nacional, Santa 
Cruz, Neuquén y La Pampa), habiéndose llegado a acuerdos y/o resoluciones judiciales en cada caso. No exis-
ten en la actualidad, partidas en disputa con estas u otras Jurisdicciones. Dado el tiempo transcurrido y los 
plazos de otorgamiento todos los préstamos otorgados bajo este mecanismo de actualización (CER) ya han 
sido cancelados. 

Considerando estos antecedentes, desde el mes de octubre de 2002, el Consejo de Administración resolvió 
adoptar como criterio uniforme para el otorgamiento de los nuevos préstamos, la aplicación del índice de 
Costo de la Construcción del NDEC (ICC — GBA) para la re-determinación de saldos deudores de los préstamos 
otorgados desde entonces, con la aceptación expresa de las Jurisdicciones tomadoras de los mismos. 

Con fecha 16 de agosto de 2016, por Acta N° 607, el Consejo de Administración dispuso para todos los nuevos 
créditos otorgados a partir de ese momento, que la aplicación del ICC — GBA tuviera un tope del 17% anual. 
Siendo que el proceso inflacionario sufrido en los últimos años supero en forma significativa el tope estable-
cido para la re-determinación de los préstamos, esta decisión ha generado en los últimos años pérdidas para 
el FFFIR y como contrapartida un beneficio para las Jurisdicciones. 

Consecuencia de la necesidad económica de no afectar el Patrimonio del FFFIR, el Consejo de Administración 
decidió por Acta Nº 726 del 15 de abril de 2020 modificar el esquema de actualización determinando que a 
partir del primer desembolso y hasta la cancelación del crédito, los saldos deudores de los nuevos préstamos 
serán redeterminados mensualmente utilizando la siguiente fórmula: 

ICt  = Kt _i  x (1 + ir_1) 
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Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
(Ley N°24.855) 

Notas a los Estados Contables al 31/12/2022 (Cont.) 

NOTA 2.: CONTEXTO ECONOMICO ARGENTINO Y SU IMPACTO SOBRE LAS OPERACIONES DEL FONDO 
FIDUCIARIO FEDERAL DE INFRAESTRUCTURA REGIONAL (Cont.) 

Re-determinación de saldos deudores con las distintas Jurisdicciones  (Cont.) 

Donde; [K(t)] es el saldo deudor re-determinado al inicio del mes(t); [K (t-1)1 el saldo deudor a la finalización 
del mes (t-1) o sea el mes inmediato anterior al mes t. y debe entenderse la tasa [i(t-1)] es la tasa equivalente 
mensual que surge de tomar el mínimo entre los siguientes índices: 

El 90% de la variación interanual de los últimos doce meses del índice de Costo de la Construcción (ICC), 
Nivel General, elaborado y publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos. (INDEC). 
La variación interanual de los últimos doce meses del índice de Precios al Consumidor (PC), Nivel Gene-
ral, Total Nacional, elaborado y publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos. 

A su vez, a raíz de la Emergencia Sanitaria declarada por la Ley N°27.541, luego ampliada por el Decreto de 
Necesidad y Urgencia N' 260/2020 su modificatorio N° 287/2020, y los Decretos de Necesidad y Urgencia 
N° 297/2020, NC 325/2020 y N' 355/2020, se resuelve que hasta tanto dure la situación de emergencia 
mencionada, se apliquen las siguientes modificaciones a lo resuelto en el punto anterior, en los nuevos 
créditos a otorgar: 

El 80% de la variación interanual de los últimos doce meses del índice de Costo de la Construcción (ICC), 
Nivel General, elaborado y publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos. (INDEC). 
La variación interanual de los últimos doce meses del índice de Precios al Consumidor (IPC), Nivel Gene-
ral, Total Nacional, elaborado y publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos. 

Por su parte por Acta Nº 727 del 21 de mayo de 2020 y Acta Nº 729 del 19 de junio de 2020 se establecieron 
las condiciones financieras a aplicar en el Programa Federal de Infraestructura Regional. 

Plazo de financiamiento: ciento veinte (120) meses, incluye plazo de gracia; 

Tasa de interés: LIBOR a 12 meses o Notas del Tesoro de los EEUU a 10 años (de las dos la mayor) más 370 
puntos básicos; 

Plazo de gracia: veinticuatro (24) meses o el plazo de ejecución previsto en los Pliegos de licitación aproba-
dos, el que sea menor; 

Re-determinación de saldos deudores se efectuará mensualmente a una tasa surgirá de tomar el mínimo 
entre los siguientes índices: 

El 90% de la variación interanual de los últimos doce meses del índice de Costo de la Construcción (ICC), 
Nivel General, elaborado y publicado por el INDEC. 

La variación interanual de los últimos doce meses del índice de Precios al Consumidor (IPC), Nivel Gene-
ral, Total Nanal, elaborado y publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos. 
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Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
(Ley N° 24.855) 

Notas a los Estados Contables al 31/12/2022 (Cont.) 

NOTA 2.: CONTEXTO ECONOMICO ARGENTINO Y SU IMPACTO SOBRE LAS OPERACIONES DEL FONDO 
FIDUCIARIO FEDERAL DE INFRAESTRUCTURA REGIONAL (Cont.) 

Re-determinación de saldos deudores con las distintas Jurisdicciones  (Cont.) 

Asimismo, se establece que hasta tanto dure la Emergencia Sanitaria declarada por la Ley N° 27.541, y luego 
ampliada por el Decreto de Necesidad y Urgencia N°260/2021 su modificatorio N°287/2021, y los Decretos de 
Necesidad y Urgencia N°297/2021, Nº 325/2021, Nº 355/2021, Nº 408/2020 y Nº 459/2020, la tasa equivalente 
mensual será la que surgirá de tomar el mínimo entre los siguientes índices: 

El 80% de la variación interanual de los últimos doce meses del índice de Costo de la Construcción (ICC), 
Nivel General, elaborado y publicado por el INDEC. 

La variación interanual de los últimos doce meses del índice de Precios al Consumidor (IPC), Nivel Gene-
ral, Total Nacional, elaborado y publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos. 

Gastos de auditoría de obra y administración de instrumentos financieros: dos por ciento (2%) sobre el 
monto de cada financiamiento, 

Comisión de compromiso: cero coma treinta por ciento (0,30% TNA) sobre los saldos no desembolsados del 
financiamiento, la cual se abonará mensualmente conjuntamente con los intereses compensatorios y du-
rante el período de ejecución de la obra, la que comenzará a devengar a partir de la firma del convenio. La 
aplicación de esta comisión con motivo de la emergencia económica ya comentada se encuentra suspen-
dida en su aplicación. 

NOTA 3. BASES PARA LA PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS CONTABLES Y POLITICAS CONTABLES MÁS 
SIGNIFICATIVAS 

3.1. Normas contables aplicadas 

Los presentes Estados Contables han sido preparados por el FFFIR de conformidad con las Normas Contables 
emitidas por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE), las que 
fueron adoptadas por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(CPCECABA). 

El FFFIR no ha aplicado para la preparación de los presentes Estados Contables, las Normas contenidas en las 
Resoluciones Técnicas N° 26 y Nº 29 de la FACPCE que corresponden la adopción de las Normas Internaciona-
les de Información Financiera (NlIF). 

3.2. Consideración de los efectos de la inflación 

Las normas contables en Argentina establecen que la aplicación del ajuste por inflación debe realizarse frente 
a la existencia de un contexto de alta inflación, el cual se caracteriza, entre otras consideraciones, por una tasa 
acumulada de inflación en tres años que alcance o sobrepase el 100%. 
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Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
(Ley N°24.855) 

Notas a los Estados Contables al 31/12/2022 (Cont.) 

NOTA 3. BASES PARA LA PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS CONTABLES Y POLITICAS CONTABLES MAS 
SIGNIFICATIVAS (Cont.) 

3.2. Consideración de los efectos de la inflación (Cont.) 

Considerando que la inflación acumulada en los últimos 3 años anteriores a 2018 se ubicó por encima del 100% 

(límite para la aplicación de la metodología de registración de los cambios en el poder adquisitivo de la mo-

neda), la FACPCE con fecha 29 de septiembre de 2018 emitió la Resolución N' 539/18 (adoptada por el CPCE-
CABA el día 10 de octubre de 2018, a través de la Resolución del CD N° 107/18), por la cual se re-estableció la 
aplicación del método del ajuste por inflación para los Estados Contables cerrados a partir del 31 de diciembre 
de 2018, método cuya aplicación había sido suspendida en el año 2003. 

Por tales motivos, el FFFIR ha preparado sus Estados Contables por los ejercicios 2022 y 2021, reconociendo 
los cambios que se han producido en el poder adquisitivo de la moneda, aplicando las normas establecidas en 

las Resoluciones Técnicas (8.T.) N' 6 y N' 17, con las modificaciones introducidas por la R.T. Nº 39 y por la 
Interpretación N°8, todas emitidas por la F.A.C.P.C.E., para regular la aplicación del Ajuste por Inflación. 

Resumidamente, el mecanismo de ajuste por inflación o de re-expresión de Estados Contables a moneda ho-

mogénea previsto en las citadas normas, establece que los activos y pasivos monetarios no serán re-expresados 
dado que ya se encuentran expresados en la unidad de medida corriente al cierre del ejercicio sobre el que se 
informa, y que, los activos y pasivos sujetos a ajustes en función a acuerdos específicos y otras partidas no 
monetarias medidas a valores corrientes al final del ejercicio sobre el que se informa, tales como el valor neto 
de realización u otros, no es necesario re-expresarlas ya que se presume que su valuación se encuentra actua-

lizada. Los restantes activos y pasivos no monetarios como los Bienes de Uso, Intangibles y los componentes 
del Capital Fiduciario, son re-expresados por el índice general de precios, que informa mensualmente el 
C.P.C.E.C.A.B.A. 

Como consecuencia de la re-expresión de los Estados Contables a moneda homogénea, en un período inflacio-
nario, todo ente que mantenga un exceso de activos monetarios sobre pasivos monetarios, perderá poder 
adquisitivo generando pérdidas, y todo ente que mantenga un exceso de pasivos monetarios sobre activos 

monetarios, ganará poder adquisitivo generando ganancias. A su vez, si existen partidas monetarias activas o 

pasivas que están sujetas contractualmente a la aplicación de índices de ajustes (como el caso de la cartera de 
préstamos), éstas también pueden generar ganancias o pérdidas al medírselas en moneda homogénea si la 
evolución del índice de precios utilizado contractualmente, difiere de la evolución del índice de precios utili-
zado. 

Para re-expresar los Estados Contables, las pérdidas o ganancias generadas por la posición neta de activos y 
pasivos monetarios, se expone en la cuenta del Estado de Resultados, denominada RECPAM (Resultado por 
Exposición al Cambio en el Poder Adquisitivo de la Moneda). Las pérdidas o ganancias generadas por la actua-

lización de la cartera de préstamos con índices distintos al utilizado para re-expresar los Estados contables a 
moneda homogénea o por la existencia de topes a aquellos, se expone en el ítem RECPAM - Resultado por 
exposición a los cambios en el poder adquisitivo de la moneda sobre la cartera de créditos del Estado de Resul-
tados. 

Por Fondo Fiduciario Federal de Int corartectura Regional 



19 

Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
(Ley N'24.855) 

Notas a los Estados Contables al 31/12/2022 (Cont.) 

NOTA 3. BASES PARA LA PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS CONTABLES Y POLITICAS CONTABLES MÁS 
SIGNIFICATIVAS (Cont.) 

3.2. Consideración de los efectos de la inflación (Cont.) 

Todos los rubros componentes de los Estados Contables al 31/12/2021, fueron a su vez re-expresados a valores 
del 31/12/2022 para hacerlos comparativos en una moneda homogénea y de igual poder adquisitivo a la del cierre 

del ejercicio 2022. El factor de corrección anual establecido por la Resolución W 539/18 de la FACPCE, adoptada 
por el CPCECABA (Resolución del CD N.  107/18) aplicados para re-expresar los Estados Contables al 31/12/2021 
a moneda constante del 31/12/2022 fue del 94.7932%, por su parte, la misma Resolución establece los indices 
mensuales de re-expresión a aplicar a las partidas correspondientes al ejercicio 2022. 

En las siguientes Notas 3.3 (Presentación de los Estados Contables comparativos) y 3.4. (Criterios de valuación), 
se explican los procedimientos seguidos para la re-expresión de los Estados Contables. 

3.3 Presentadón de los Estados Contables 

Los Estados Contables, han sido presentados con sus cifras en pesos y sin centavos. No obstante, en determi-

nadas Notas y Anexos, se presentan ciertas partidas expresadas en miles de pesos, las que en cada caso han 
sido identificadas. 

Las normas contables vigentes exigen la presentación de los Estados Contables de forma comparativa con los del 

ejercicio inmediato anterior. Consecuentemente, los Estados Contables cerrados el 31/12/2021 se presentan re-
expresados a efectos comparativos conforme a lo descrito en el punto anterior. 

3.4. Criterios de valuación más significativos 

Los principales criterios de valuación empleados en la preparación de los Estados Contables son los siguientes: 

Rubros monetarios: 

Los activos y pasivos monetarios se mantuvieron a sus valores nominales con más, cuando correspondía su 

cómputo, los intereses devengados hasta el cierre del ejercicio. En el caso de los saldos correspondientes a 
otros activos y pasivos monetarios (ciertos gastos a recuperar en el activo y principalmente deudas con el 
Banco de la Nación Argentina por el artículo 35° de la Ley de creación) a largo plazo que no tuvieran asociada 
una tasa de interés o para los cuales no existiera una forma de compensación financiera contemplada, no se 
determinaron sus valores actuales en razón de tratarse en su mayor parte de operaciones de plazo indeter-
minado. 

Inversiones:  

Certificados de depósitos a plazo fijo: se han valuado a su valor nominal más los intereses devengados al 
cierre de cada ejercicio. 

Por Fondo Fiduciario Federal de Intraest tintura Regional 
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Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
(Ley N'24.855) 

Notas a los Estados Contables al 31/12/2022 (Cont.) 

NOTA 3. BASES PARA LA PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS CONTABLES Y POLITICAS CONTABLES MÁS 
SIGNIFICATIVAS (Cont.) 

3.4. Criterios de valuación más significativos (Cont.) 

Créditos con las Jurisdicciones:  

Los créditos con las Jurisdicciones otorgados hasta agosto de 2016, contienen los ajustes originados en las re-

determinaciones de saldos según lo comentado en la Nota 2, aplicando el índice de Costo de la Construcción 
del INDEC (ICC — GBA) para la re-determinación de saldos deudores de los préstamos Este índice ICC — GBA 
alcanzó un incremento del 97.60% y 46.61% para los años 2022 y 2021 respectivamente. 

Los créditos aprobados a partir del mes de agosto de 2016 se re-expresan aplicando el mismo índice al cual 
se le aplica un tope del 17% anual, en el caso que la evolución anual del índice ICC— GBA supere este porcen-
taje. Los créditos son de largo plazo y algunos se extienden hasta el año 2027. Dado que no es posible deter-

minar la evolución de los índices de inflación para los próximos años, estos créditos han sido valuados apli-
cando la tasa pactada con el tope del 17% anual y no consideran el posible valor actual de los mismos. En la 
Nota 4.3 se expone el total de los saldos al cierre del ejercicio de estos créditos. 

Los nuevos créditos aprobados a partir del 15 de abril 2020 se re-ajustan considerando la fórmula establecida 

por el Consejo de Administración en Acta Nº 726 de esa fecha ya comentada en Nota 2. El reajuste por esta 

metodología formula un índice de base anual para evitar los saltos estadísticos. La evolución del índice pro-
puesto para el ejercicio 2022 fue de un 46.75%. 

Para los préstamos del Programa Federal de Infraestructura Federal el cálculo como comentáramos en Nota 2, 
se realiza con una participación algo mayor del ICC en la construcción del coeficiente, cuya aplicación ha sido 

por el momento suspendida en consideración de la pandemia que cursara el mundo y el país en particular. 

Dado que estos índices mensuales son determinados y publicados en forma diferida, los ajustes de los saldos 
de los créditos otorgados a las Jurisdicciones, se realizan aplicando los índices que corresponden a dos meses 

anteriores a la fecha de origen del crédito y de aquella fecha hasta la cual se re-expresan para su valuación 
y/o cobro. Todos los créditos con las Jurisdicciones consideran una tasa de interés la que se devenga y cobra 
mensualmente. 

Finalmente, en Acta N° 768 del 29/12/2021, el Consejo de Administración consideró el tema de la suspensión 
de la publicación de la tasa LIBOR (London Interbank Offered Rate), resolviendo reemplazar para los nuevos 
préstamos esta tasa por la Tasa de Financiación Garantizada a un Dia (Secured Overnight Financing Rate - 

50FR). Para aquellos préstamos originalmente contratados a tasa LIBOR, se mantendría la misma hasta el cese 
de su publicación, prevista para el 30 de junio de 2023, analizándose la probable adenda en ese momento de 
los contratos vigentes. 

Bienes de Uso y Activos intangibles:  

Han sido valuados a su costo de incorporación re-expresado en moneda homogénea por aplicación de la me-
todología comentada en Nota 3.2., menos la correspondiente depreciación/amortización acumulada. 
Dichos bienes se deprecian/amortizan siguiendo el método de la línea recta en función de la vida útil asignada 
a cada bien con b 	en los valores re-expresados [ver Anexos II y III). 
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Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
(Ley N'24.855) 

Notas a los Estados Contables al 31/12/2022 (Cont.) 

NOTA 3. BASES PARA LA PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS CONTABLES Y POLITICAS CONTABLES MÁS 
SIGNIFICATIVAS (Cont.) 

3.4. Criterios de valuación más significativos (Cont.) 

Bienes de Uso y Activos intangible:  (Cont.) 

Estos bienes han sido valuados considerando como límite a su valor recuperable. Dicho valor se calculó según 
la mejor estimación del Consejo de Administración del FFFIR sobre los flujos de fondos futuros, basándose en 
la información actualmente existente y sus estimaciones del posible nivel futuro de ingresos. 

Finalmente, cabe mencionar que no existen bienes significativos cuyo plazo de amortización exceda el plazo 
de vigencia del FFFIR que finaliza el 25 de julio de 2027. 

Otros Activos y Otros Pasivos 

I. Derecho a percibir el producido por la venta futura de acciones del Banco Hipotecario SA.- 8K SA y 
decisiones a las cuales está sujeto este derecho 

El FFFIR registra como Otros Activos No Corrientes, el derecho a percibir del Fideicomiso de Asistencia 
(FAFFFIR), el producido neto de la venta futura de las acciones remanentes del BH SA que alcanzan a 
824.405.000 acciones de V$N1 [ver Nota 1), que oportunamente fueran transferidas por el FFFIR en pro-
piedad fiduciaria a ese Fideicomiso y del cual el FFFIR es el único Beneficiario Residual y quien finalmente 
debe recibir el producido neto de la eventual venta de tales acciones y los frutos que éstas generen. 

El FFFIR no mantiene control, control conjunto o influencia significativa directa sobre el BH SA. Así, si-
guiendo un principio de prudencia el FFFIR al cierre de los ejercicios económicos 2022 y 2021 valuó este 
derecho al valor menor entre: 

El valor de costo (o valor de incorporación al patrimonio) ajustado por inflación y, 
El valor estimado de realización neto de gastos. 

El valor registrado de este derecho al 31/12/2021 presentado en forma comparativa, fue re-expresado a 
valores de moneda homogénea al 31/12/2022 para comparar la evolución de las valuaciones finales de 
ambos ejercicios. 

Por las características especiales de este derecho, las diferencias existentes en su valuación entre períodos 
intermedios o entre ejercicios económicos, se registran con contrapartida en el Estado de Evolución del 
Patrimonio Neto y no afectan los resultados del FFFIR. 

Es importante aclarar que la efectiva realización del derecho que mantiene el FFFIR a percibir el producido 
neto de la venta de estas acciones remanentes del BH SA, está sujeta a que el Ministerio de Economía 
resuelva y el FAFFFIR ejecute, la venta de dichas acciones, no existiendo hasta la fecha decisión alguna en 
relación a una potencial venta de las mismas. 
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Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
(Ley N'24.855) 

Notas a los Estados Contables al 31/12/2022 (Cont.) 

NOTA 3. BASES PARA LA PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS CONTABLES Y POLITICAS CONTABLES MÁS 

SIGNIFICATIVAS (Cont.) 

3.4. Criterios de valuación más significativos (Cont.) 

e) 	Otros Activos v Otros Pasivos  

II. Obligaciones relacionadas con los artículos 35° y 36° de la Ley N°24.855 y su Decreto Reglamentario: 

Constituyen las obligaciones impuestas por la Ley Nº 24.855 descriptas en Nota 1. En los artículos 9° y 
10° del Decreto N° 1284/99 se establece la forma y plazo de pago de estas obligaciones, estipulándose 
lo siguiente: 

i. Obligación de aportar $100.000.000 al BNA según el artículo 35° Ley Nº 24.855, a efectuarse en 
cuatro cuotas anuales y consecutivas, a partir de los treinta días del momento que se produzca la 
venta total de las acciones del BH SA, lo que aún no ha ocurrido. El Consejo de Administración 
estima que esta deuda se encuentra expresada en moneda homogénea, toda vez que surge de la 
ley de creación y esta ley no específica ajuste alguno. 

El resto de la deuda derivada de este artículo 35°, ya ha sido cancelada [Nota 1. Patrimonio del 
Fondo — ítem c)], 

H. Obligación derivada del artículo 36° de la misma Ley de creación del FFFIR [Nota 13, reglamentado 
por el artículo 11° del Decreto N° 1284/99, establece que el 10% de los intereses percibidos por los 
créditos otorgados a las Jurisdicciones y de las rentas generadas por las inversiones temporales de 
fondos pendientes de aplicar a la Cartera de Préstamos, deben ser aportados semestralmente en 
el BNA. El FFFIR registra como "Otros Pasivos" [Nota 4.101 hasta el momento de su vencimiento y 
pago a estas rentas devengadas a favor del BNA, con contrapartida en cuentas de Resultados. 

fi Deuda con el Banco Central de la República Argentina (BCRA)  

La deuda con el BCRA fue valuada a su valor nominal al cierre de ejercicio. 

Patrimonio Neto  

Los saldos de las partidas contables que integran el Capital Fiduciario (Aportes recibidos del Estado Nacional, 
del FAFFFIR y de las Jurisdicciones y las deudas asumidas en origen con el BCRA y el BNA (ya comentadas en 
esta Nota), se exponen por su valor de origen, incluyéndose los efectos del ajuste por inflación o re-expresión 
en moneda homogénea de todas las partidas que lo integran, en el rubro "Ajuste al Capital Fiduciario" del 
Patrimonio Neto. 

Cuentas de Resultados  

Las cuentas de resultados se exponen a sus valores nominales devengados re-expresados por aplicación de la 
norma descripta en Nota 3.2. Los cargos por el consumo de activos no monetarios (depreciaciones de bienes 
de uso y amortización de bienes intangibles) han sido determinados con base en los valores de origen re-
expresados de dichos activos, de acuerdo con la metodología descripta en Nota 3.2. 
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Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
(Ley N°  24.855) 

Notas a los Estados Contables al 31/12/2022 (Cont.) 

NOTA 3. BASES PARA LA PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS CONTABLES Y POLITICAS CONTABLES MÁS 
SIGNIFICATIVAS. (Cont.) 

3.4. Criterios de valuación más significativos (Cont.) 

Cuentas de Resultados (Cont.) 

No se han separado los componentes inflacionarios implícitos, contenidos en las cuentas que reflejan las ren-
tas y re-determinaciones de saldos de la cartera de préstamos a las Jurisdicciones (con cláusulas de actualiza-
ción monetarias con índice ICC del INDEC distinto del IPIM utilizado para re-expresar los Estados Contables), 
las rentas generadas por las colocaciones financieras temporales (Depósitos a plazo fijo, y otras inversiones), 
los cargos por los intereses de la deuda con el BCRA y los devengados correspondientes al artículo 36° de la 
Ley N2 24.855. 

Consecuentemente el Resultado por Exposición a los Cambios en el Poder Adquisitivo de la Moneda 
(RECPAM), contiene los efectos netos —ganancias y pérdidas —generados por esos componentes inflacionarios 
implícitos, con excepción de los derivados de la cartera de créditos que se exponen como regularizadora de 
la Actualización de los préstamos en el Estado de Resultados. 

El no discriminar los componentes inflacionarios implícitos en los resultados, genera limitaciones en la informa-
ción disponible para analizar la evolución de las diferentes magnitudes y determinar ratios habitualmente utiliza-
dos en el análisis de los Estados Contables medidos en moneda de poder adquisitivo constante. 

El FFFIR expone sus gastos principales categorizados como de Funcionamiento, de Auditoria y Administración 
de Instrumentos Financieros y Funcionamiento OMC [Anexo VII] y [Nota 4.114 Esta categorización se realiza 
considerando, en principio, las premisas de distribución de gastos definidas por el Consejo de Administración. 

Los gastos de funcionamiento son actualizados anualmente a los efectos de la formulación de los sucesivos 
presupuestos. Sobre este aspecto se menciona que el presupuesto del FFFIR se incorpora anualmente en el 
Presupuesto General de la Administración Nacional. 

Flujo de Efectivo 

Para la confección del Estado de Flujo de Efectivo se empleó el método indirecto para conciliar el resultado 
del ejercicio con el efectivo y equivalentes, generados por (o utilizados en) las operaciones, segregando las 
actividades en operativas, de inversión y de financiación. 

3.5 Uso de estimaciones en la preparación de los Estados Contables 

La preparación de Estados Contables en conformidad con las normas contables vigentes, requiere que los 
miembros del Consejo de Administración y la Gerencia responsable de su confección, efectúen juicios, su-
puestos y estimaciones que afectan las políticas contables y la determinación, valuación y formas de exposi-
ción de los activos, pasivos, y las partidas componentes del Patrimonio y los Resultados a la fecha de presen-
tación de los Estados Contables. 
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Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
(Ley N' 24.855) 

Notas a los Estados Contables al 31/12/2022 (Cont.) 

NOTA 3. BASES PARA LA PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS CONTABLES Y POLITICA5 CONTABLES MAS 
SIGNIFICATIVAS (Cont.) 

3.5 Uso de estimaciones en la preparación de los Estados Contables 

El Consejo de Administración y la Gerencia responsable de la preparación de los Estados Contables, realizan 

diversas estimaciones periódicas, entre otros, las del valor recuperable de los activos, de la necesidad o no de 

contabilizar previsiones para posibles incobrables y contingencias, como así también del valor neto de reali-

zación estimado sobre el derecho a percibir del FAFFFIR el producido de la venta futura de las acciones del BH 

SA. Las incertidumbres asociadas con las estimaciones y supuestos adoptados, podrían dar lugar en un futuro 
a hechos que podrían hacer diferir dichas estimaciones y requerir en consecuencia eventuales cambios signi-

ficativos en la valuación de los Activos, Pasivos y Patrimonio Neto informados. 

NOTA 4. COMPOSICIÓN DE LOS PRINCIPALES RUBROS DE LOS ESTADOS CONTABLES: 

4.1 Caja y bancos 

31.122012 	31.12.2021 

CAJA CHICA Y DISPONIBLES 

Caja Chica FFFIR 	 32.000 	 19.479 
Tarjetas Corporativas 	 181 	 45.780 

Sub roto/ 	 32.181 	 65259 
BANCOS 

Banco Nación 2969/46 	 14.036.258 	13.404.340 
Banco Nación 5415586 	 624 	 3.054 

Banco Ciudad Bs. As. 0000029/1 	 85.880 	167.288 

Banco Río 042-015309/4 	 6.870 
Banco Nación 281163/3 	 100111796 	779.087 
Banco Nación 648834/9 Dólares 	 145.406 	165.580 

Banco Provincia cta 54792/9 	 (576) 	 125 
Banco Provincia cta 54792/9 Dólares 	 16 	 18 
Banco Ciudad 312541 	 2.362 	 4.601 

Sub total fondos operativos 	 114.383.766 	14.530.963 

FONDOS ORGANIZACIONES MULTILATERALES DE CREDITO 

Banco Nación Fiduciario BID 

Banco Nación Administrativa BID 

Banco Nación fiduciario CAE 

Banco Nación Administrativa CAF 

Banco Nación Fiduciario FONPIATA 

Banco Nación Administrativa FONPLATA 

Sub total fondos OMC 

Total 

	

3320.841.959 	178.362.037 

1305.045 

	

830.032.420 	955571.785 

	

11.884.875 	 26.831 

	

1.776504.801 	1.184.063.671 

	

25.313.285 	7.840.706 

6.166.082.385 	2.325.865.031 

6280.498332 2340.461253 
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Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
(Ley N° 24 855) 

Notas a los Estados Contables al 31/12/2022 (Cont.) 

NOTA 4. COMPOSICIÓN DE LOS PRINCIPALES RUBROS DE LOS ESTADOS CONTABLES: (Cont.) 

4.2 Inversiones: 

31.12.2022 31.12.2021 

Plazo Ajo Banco Nación - Fondos Excedentes 762.016.072 854.553.022 
Plazo Fijo Banco Provincia - Fondos Excedentes 26.205.336 
Plazo Fijo Banco Nación Prestamos 17.454.949 28.168.960 
Plazo Fijo Banco Nación 16.676.539.707 15.820.266.262 

17.456.010.728 16.729.193380 
Intereses devengados a cobrar - colocaciones temporarias 542.494.596 233.738.784 

Total 17.998.505.324 16.962332.364 

4.3 Créditos con las jurisdicciones: () 

31.12.2022 31.12.2021 
Corrientes 

Provincia de Buenos Aires 411.373.781 457.183.984 
Provincia de C.atamarca 383.686.842 423.882.728 
Provincia de Chaco 218_221.981 142.277.488 
Provincia de Chubut 531.641.091 655.746,023 
Provincia de Córdoba 1.245.729.459 2.074.010.326 
Provincia de Corrientes 731.905.424 967.211.779 
Provincia de Entre Rios 684.662.253 818.851.577 
Provincia de Formosa 249.665.747 277.720.585 
Provincia de La Rioja 31.676.988 - 
Provincia de Mendoza 488,708.614 611.543.336 
Provincia de Misiones 331.032.272 437.323.716 
Provincia del Neuquén 215.926.086 318.244.953 
Provincia de Río Negro 112.148.739 186.709.380 
Provincia de Salta 375.815.237 417.665.669 
Provincia de San luan 9.625.033 - 
Provincia de Santa Cruz 11.631.598 19.365.401 
Provincia de Tierra del Fuego 644.706.179 729.039_127 
Provincia de Tucumán 144.091.848 174.570.970 

6.822.249.172 8.711.347.042 
Int. Deveng. a Cobrar Compensatorios 36.511.680 49.554.186 

Total 6.858.760.852 0.760.901.228 



4.4 Otros créditos: 

Corrientes 

Gastos a Devengar 

Préstamos al personal 
Anticipo Software 

No Corrientes 

Garantla alquiler inmuebles de oficina 

Total 

Total 

31.12.2022 31.12.2021 

598.066 1.352.155 
4.699.837 

964.226 
5.297.903 2.316.331 

327.700 99516 

327.700 99.516 
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Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
(Ley N°24.855) 

Notas a los Estados Contables al 31/12/2022 (Cont.) 

NOTA 4. COMPOSICIÓN DE LOS PRINCIPALES RUBROS DE LOS ESTADOS CONTABLES: (Cont.) 

4.3 Créditos con las jurisdicciones: (Cont.) 

No Corrientes 
31.12.2022 

$ 

31.12.2021 

$ 

Provincia de Buenos Aires 1.185.213.526 1.774.381.860 
Provincia de Catamarca 451.911.303 883.089.013 
Provincia de Chaco 1.415.686.647 976.137.055 
Provincia de Chubut 59.911.981 657.427.898 
Provincia de Córdoba 3.900.461.874 8.567.874.698 
Provincia de Corrientes 1.897.691.084 3.360.078.623 
Provincia de Entre Rios 2.679.555.824 3.594.833.496 
Provincia de Formosa 1.148.703_924 1.204.849.849 
Provincia de Jujuy 523.511.084 
Provincia de La Pampa 1.391.172.235 
Provincia de La Rioja 1.488.818448 1.368.008342 
Provincia de Mendoza 569.941.350 1.341.182.013 
Provincia de Misiones 1.003.640.131 637.923.715 
Provincia del Neuquén 1.886.622.126 1.798.954.775 
Provincia de Rio Negro 271.016.486 80.689.186 
Provincia de Salta 1.359.140.452 2381.681.217 
Provincia de San Juan 94.325.319 899.065.233 
Provincia de Santa Cruz 36.833.394 
Provincia de Tierra del Fuego 1.637.745.029 
Provincia de Tucumán 714.181.389 

Total 21801.400.287 31.640260.492 

(*) Los saldos con Jurisdicciones derivados de operaciones de préstamos (sin intereses devengados a cobrar) al 31/12/2021 ascienden 
a $ 20.715.410.596. De este importe, 11.364.370.635 (54.8 % del saldo a cobrar) se encuentra asociado a los préstamos ajustables 
por el Indice ICC-CM del INDEC con un tope fijado en el 17% anual (Nota 2: Re-determInación de saldos deudores con las distintas 
Jurisdicciones). 
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Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
(Ley N' 24.855) 

Notas a los Estados Contables al 31/12/2022 (Cont.) 

NOTA 4. COMPOSICIÓN DE LOS PRINCIPALES RUBROS DE LOS ESTADOS CONTABLES: (Cont.) 
4.5 Otros Activos: 

31.12.2022 	31.12.2021 

Derecho a percibir del FAFFFIR el producido 

neto de la venta de las acciones del OH SA 

[Anexo In 'Notas 3.4.e.ifi y [Nota 91 

Total 
16.075.897.500 13.715.861520  

16.075.897500 13.715.861.520  

4.6 Cuentas por pagar: 

 

31.12.2022 31.12.2021 

Proveedores 1.282.392 3.907.360 
Provisión para Gastos FFFIR 11.001.668 10.245.307 

Total 12.284.060 14.152.667 

4.7 Remuneraciones, cargas sociales y fiscales: 

31.12.2022 31.12.2021 

5 
Sueldos a Pagar 13.970.964 10.688.701 
SUSS Contribuciones a Pagar 9.080.551 8.455.711 
A.R.T. a Pagar 208.860 193.843 
Seguros a Pagar 2.233 2.893 
MISS Retenciones a Pagar 5.908.849 5.793.886 
Ret. Imp, a las Ganancias 99.986 119.026 
Retención IVA 39.106 581.910 
Retención SUSS 22.951 2.320 
Prov. Licencia Anual Ordinaria 40.509.292 37.540.988 

Tato! 69.842.792 63.379278 

4.8. Deudas con el BNA - Ley N° 24.855 de creación del FFFIR [Nota 1] 

31.12.2022 	31.12.2021 

Corrientes 

Banco Nación Att 36 Ley 24.855 

Prov. s/ Intereses no percibidos 

Total 

No Corrientes 

Banco Nación An 35 Ley 24.855 

	

368.638.031 	279.816.830 

	

56.030.235 	26.948.423 
424.668.266 	306.765.253 

100.000.000 	194.793.182 
Total 	 100.000.000 	194.793.182 
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Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
(Ley W24.855) 

Notas a los Estados Contables al 31/12/2022 (Cont.) 

NOTA 4. COMPOSICIÓN DE LOS PRINCIPALES RUBROS DE LOS ESTADOS CONTABLES: (Cont.) 

4.9. Banco Central de la República Argentina: 

3112.2022 	31.12.2021 

5 
Corrientes 

Deuda BCRA por capital 	 41372.605 
Deuda BCRA por Intereses 	 773.045 

Total 	 42145.650 

4.10. Otros Pasivos: 

31.17  7023 	31.12.2021 
Corrientes 

Honorarios cobrados a devengar por auditoria y administración de 
instrumentos financieros 	 133.117.026 	135.121.970 
Atención Gs. Fiduciva - Banco Nación Argentina 	 732 060 	1.426.003 
Previsión para contingencias 	 426 701 	 831.184 

Total 	 134.275.787 	137.379.157 

No Corrientes 

Honorarios cobrados a devengar por auditoria y administración de 
instrumentos financieros 77.115.523 	110.270.025 

Total 77.115.523 	110.270.025 

4.11 Otros ingresos (egresos): 

 

31.12.2022 	31.12.2021 

Honorarios devengados de auditoria y administración de 
instrumentos financieros 	 94.770.960 	235.371.050 
Perdidas y ganancias (Diversas) 	 (19.268) 	134.668 

Sub - total 	 94.751.692 	235.505.718 

BNA - Honorarios del Fiduciario 	 (12.275.753) 	(20.583.381) 
Gastos de auditoria y administración de instrumentos financieros 
[Anexo VIII 	 (134.085.036) 	(151311.602) 

Total (51.609.097) 	63.610.735 
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Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
(Ley N' 24 855) 

Notas a los Estados Contables al 31/12/2022 (Cont.) 

NOTA 5 CAPITALIZACION Y APORTES AL FFFIR 

La composición de los aportes fiduciarios recibidos por el FFFIR desde su creación hasta el cierre del ejerci-
cio, es la siguiente: 

31/1211021 
	

31/12/2021 

Apone del Estado Hadonel no 'cinta:reté...1a valor dé oí*" 

Apane .n.na - tem:eral*. 	 1.154.701 
Apene Deueip 1053/18 (Mellado et 1211018 

	
I 500.9X OrC 
	

1.500.001M 
Apane DeveleMI/18 Intesrlde en 06/1019 

	
JOCO t0D1590 
	

1.004050302 
Sub batel (partes dad Estado %don& 	 2.001S54.792 	 2.3013$4.791 

Aportes recibidos chi F111~ 

Pro:km:da de te welps de 599.099003 de n'e O 9.15.4 	 370 679.150 	 370379400 
0Whienda nato: producidas del PARTIR 	 438591.21:0 	 4365912011 
3edvadot de les ellvdendea del 9/15.3. 	 7.420.992 	 7.429991 

3eb letal 4Pertes 4.1 ruma 	 32.5.700350 	 910.7023.50 

Aperesl da laelurledicdonn 

Capeal.rsode e e acuerdes Montados con las Iwbchttionet 	 792.017 	 791017 
Sub letal Apartes del lutisdbdenee 	 193.017 	 192.017 

Aportes del Prqrsese 3sclartde Intessenktura 1Wjenall Integrales par OP3055.43 

0 De, it oda lel Come,* anda NeSnal FONFIA 74 

	

con 'echa 23/12/302025, VID 	 134 713.402 	 238.711401 

	

Ingreso con fecha 30/01)2011 por USD 	 9311927 	 9121.927 

	

ingreso ceo fecha 17/09/2021pw USO 	 327.137375 	 327337.675 

	

°terna ten lecha 17/13/21371par USD 	 417.776/06 	 417.776400 

	

intim. con lecha 114111021 por USO 	 119.001CCO 

	

lerne ron Fecha 11/07/20.73 pez USO 	 110.571523 

	

Ingreso cen fecha 15/11/2022 por USD 	 1.765.501.CCO 

	

Enyeso ain lecha 2911212021 por USO 	 175261365 

	

1643994.591 	 993.559404 
I/Derhades al Cernerá> Upo. Aboonal 11.10 

Ingreso ten falle 20/12/1021 por USO 	 90389.930 
Mips° van fecha 21/14/2022 por USO 	 67938.675 
Ingreso out ledu 29/12/20.12 ~USD 	 1504998423  

	

3.631826.990 	 90389.900 
cal Defirodos SI Convenid filo& Nedomi CAP 

Enema ten fecho 211/0412011 50; IAD 	 420241506 	 4306.910 
ingreso osn ledu 23/11/20118W USD 	 483143506 	 6381435W 
10106e den Lecha 12/01/1011 por USO 	 179.375303 
Ingtem con WM19/1212012 pu, USD 	 703997921 	 

	

1.4711/5921 	 492.753390 

Capitel Fiduderlo Mem miriade. 40 al 
	

12.099.493.7119 	 4396.049.463 

D.de inumede ano ley de crespón Neta II ta valores de origen) 

Deuda orm UPA ceo capnablación ele lee 'mermes devengado' hasta La fe.rna de conste/46n 

Ob~ de apartes al eta [neta 11 y ifieta 3.4,31 

 

	

1109499351 	 11510 .949. 0851 

	 ¡I00...030 ore, 	 °Ce OSC a001 

	

1710.9493435) 	 (710.9413851 

	

1136514.604 	 4.1115.100321 

Sub loiti Oxide munid& en alpe 

Apoda Mudarles ~tes 

 

 

Aiuges por inBación de los componentes de Capita/ Feduoado 	 125.336.199.7513 	315.975.082.3131 
Derecho a perdbir el producido nate de la venta las melones bah 54.1“) 

Vate.  rental* ~nado el desecto perola, el inuelunede 1s venta de las acoones .14181.1 54. en 	 12.n5-661.020 	22.111.5418.895 
poder del FAFF811733.5C0.030 someiell 	 2.310.039442 	[8.425.727.3/5I 

rizewtofi 	01.074.23.41,1 

(El cuadro presenta las cifras al valor nominal de integración. Por metodología de aplicación del ajuste para reflejar los 
cambios en el poder adquisitivo de la moneda, tal como se expresa en Nota 2 y en especial en Nota 3.4.g. la resultante 
del ajuste de estas partidas se muestra como Ajuste por inflación a los componentes del Capital como parte de las 
cuentas que integran el Patrimonio Neto). 
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Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
(Ley N° 24.855) 

Notas a los Estados Contables al 31/12/2022 (Cont.) 

NOTA 5. CAPITALIZACION Y APORTES AL FFFIR (Cont.) 

(*) Los Fondos recibidos del Estado Nacional en el marco de los convenios con FONPLATA, BID y CAÍ, constituyen Aportes al Capital 
Fiduciario no reintegrables. Estos aportes se integraron mediante depósitos en el BNA en cuentas especiales en dólares [Anexo V]. 

(") En la Nota 9 se explican ciertas limitaciones a la disposición de 90.905.000 acciones del BH SA del Fideicomiso de Opciones BH 5A. 

Acciones tendientes a ampliar la capitalización vio las operaciones del FFFIR:  

El objetivo más importante puesto de manifiesto por el Consejo de Administración, es el lograr una recapi-

talización del FFFIR en espera de la decisión política del Ministerio del Interior para que el FAFFFIR proceda 
a la venta de las acciones del BH SA. [Ver Nota 1]. 

Siendo importante el grado de interés puesto de manifiesto por las Jurisdicciones en la solicitud de finan-

ciamiento para la ejecución de obras de infraestructura, el Consejo de Administración se concentró en tra-

tativas para lograr un aumento en la capitalización del Organismo mediante el ingreso de fondos alternati-
vos. 

Como corolario a estas iniciativas se destaca la transferencia acordada por el Decreto Nº 1053/18 por 

$3.000.000.000 de los cuales $1.500.000.000 fueron integrados por el Estado Nacional el 28/12/2018, para 

financiar emprendimientos de infraestructura ya solicitados por distintas Jurisdicciones. Sobre este mismo 

decreto, $1.000.000.000 adicionales se integraron en junio de 2019 quedando pendiente de integración la 

suma de $500.000.000. Los importes transferidos fueron registrados contablemente como aportes al Capital 

Fiduciario, no reintegrables considerando que el Organismo, de acuerdo a su Ley de creación, no puede 

endeudarse; no habiendo hasta la fecha objeción a esta instrumentación. 

El Estado Nacional proyecta obtener hasta U5D720.000.000 a través de préstamos gestionados con los si-

guientes Organismos Multilaterales de Crédito (OMC): Banco Interamericano de Desarrollo (BID), la Corpo-

ración Andina de Fomento (CAF) ye! Fondo Financiero para el Desarrollo de los Países de la Cuenca del Plata 

(FONPLATA); con el objeto de realizar distintos Programas de obras que contribuyan a la mejora de la infra-

estructura económica y social de las provincias argentinas. 

La ejecución de los distintos Programas de obras públicas que se realicen a partir del financiamiento obte-

nido de cada uno de estas OMC, y la utilización de los recursos del financiamiento, serían llevados a cabo en 
su totalidad a través de la Dirección de Programas y Proyectos Especiales con Enfoque Sectorial Amplio 

(DPYPEESA) dependiente de la Secretaría de Asuntos Estratégicos del Poder Ejecutivo Nacional (SAE) y el 

FFFIR, quienes actuarían como organismos co-ejecutores, con las responsabilidades inherentes a esta fun-
ción que se establezcan en cada Programa a través de sendos Manuales Operativos (MOP). 

El esquema de operación que se implementa para estos Programas, impone a la DPYPEESA la responsabili-

dad de solicitar y recibir los fondos de los OMC y de transferir los mismos al FFFIR de acuerdo a lo que se 

establezca en los distintos Convenio de Transferencia y Ejecución Financiera a celebrarse para cada Pro-

grama. El FFFIR será responsable de la gestión de los préstamos a otorgar a lasJurisdicciones con los recursos 

que le sean transferidos por DPYPEESA y de todo lo relativo al control de la ejecución física y contable-

financiera de los proyectos de obras a ser financiados. 
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Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
(Ley N'24.855) 

Notas a los Estados Contables al 31/12/2022 (Cont.) 

NOTA 5. CAPITALIZACION Y APORTES Al FFFIR (Cont.) 

Acciones tendientes a ampliar la capitalización y/o las operaciones del FFFIR: (Cont.) 

Dentro del Programa Federal de Infraestructura Regional (PFIR), el Ministerio de Hacienda (hoy Ministerio de 
Economía de la Nación) en representación de la República Argentina, firmó el 09/09/2021 con FONPLATA el 
Contrato de Préstamo ARG 42/2019 por una suma de hasta USD120.000.000 a ser desembolsados en dos 
etapas. Complementariamente el 4/11/2019 se firmó entre el Ministerio de Hacienda (hoy Ministerio de Eco-
nomía de la Nación) y el FFFIR el correspondiente Convenio de Transferencia y Ejecución Financiera. 

Por su parte, con fecha 30/03/2020 se firmó el Contrato de Préstamo CFA 11191 entre el Estado Nacional y la 
Corporación Andina de Fomento (CAF) por un monto de hasta USD300.000.000 cumplimentándose a su vez 
el correspondiente Convenio de Transferencia y Ejecución Financiera entre la Secretaría de Asuntos Estraté-
gicos del Poder Ejecutivo Nacional (SAE) y el FFFIR el 15/09/2020. 

Finalmente, con fecha 24/04/2020 el Estado Nacional firmó el Contrato de Préstamo 4841 OC-AR con el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) por un monto de hasta USD300.000.000 para contribuir a la financiación 
y ejecución del Programa Federal de Infraestructura Regional de Transporte. El correspondiente Convenio de 
Transferencia y Ejecución Financiera entre la Secretaría de Asuntos Estratégicos del Poder Ejecutivo Nacional 
(SAE) y el FFFIR se firmó con fecha el 14/08/2020. 

NOTA 6. DEUDA CON EL BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

Según se explica en la Nota 1, (Acápite "Patrimonio del Fondo"), la Ley Ns 24.855, dispuso que el FFFIR, asumiera 
como propio el pasivo residual que el BHN mantenía con el BCRA antes de su privatización. Las condiciones de 
pago fueron reglamentadas por el Decreto N' 1284/99, que estableció un plazo para la cancelación del capital 
de 120 cuotas iguales mensuales y consecutivas a partir del 1° de septiembre del 2003 e intereses determinados 
sobre saldos adeudados en base a la tasa LIBOR a 180 días, variable semestralmente. 

Debido a que desde la creación del FFFIR, sólo se ha realizado una venta parcial de las acciones remanentes del 
BH SA, el FFFIR no se encontraba en condiciones de cumplir con los pagos mensuales de capital correspondien-
tes a esa financiación, habiéndose cancelado mensualmente solamente los intereses devengados. 

A partir del vencimiento para el pago de la última cuota de capital que ocurrió el 01/09/2013, el FFFIR continuó 
pagando los intereses de esta deuda, aplicando la misma tasa establecida en el Decreto N° 1284/99. Por su 
parte el BCRA, continuó recibiendo esos pagos, pero a partir de los cobros correspondientes al mes de abril 
2014 emitió los recibos de pago con carácter de provisorios, pretendiendo modificar la tasa de interés aplicable 
con efecto retroactivo a todos los pagos de intereses recibidos una vez vencida la última cuota del acuerdo 
original. Tras largas negociaciones se logró la refinanciación de esta deuda mediante un nuevo acuerdo, cuyas 
principales condiciones eran las siguientes: 

PA Fondo Fiduciario Indenl dr 'Araron:ir:ruca RtiltILM 
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Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
(Ley N° 24.855) 

Notas a los Estados Contables al 31/12/2022 (Cont.) 

NOTA 6. DEUDA CON EL BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA (Cont.) 
Convenio vigente con el BCRA  

i. 	El FFFIR se obligaba a cancelar el importe de deuda más los intereses capitalizados y los intereses devenga- 
dos hasta la fecha de pago que no se hubiesen abonado, en un pago único a 4 años de plazo, contados a 
partir del 1 de febrero de 2018; 

U. La deuda devengaba intereses a partir del 1 de febrero de 2018, que se calculaban tomando como tasa la 
variación porcentual interanual de la UVI (Unidad de Vivienda) publicada por el BCRA con tope del 17% 
nominal anual, más 5% nominal anual. Los intereses devengados se pagaron mensualmente; 

El FFFIR realizó un pago voluntario anticipado de $274.700.000, el primer día hábil del mes de febrero de 
2018, que fue imputado como pago parcial de la deuda de capital acordada; 

El FFFIR se obliga a aplicar a la cancelación de la deuda la totalidad de los eventuales dividendos y acrecidos 
que le correspondan, que fueran distribuidos por el BH SA; 

En el supuesto de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas por el FFFIR, se aplicará un 
interés punitorio del 50% de la tasa descripta en el punto (ii) hasta el momento del efectivo pago; 

El 1 de julio de 2018 el FFFIR abonó al BCRA la suma a valor nominal de $100.000.000 de los cuales 
$97.799.998 corresponden a fondos aportados por el FAFFFIR con dividendos cobrados del BH SA, corres-
pondientes al ejercicio 2017. Finalmente, durante el ejercicio 2019 se canceló otra porción del capital adeu-
dado por $153.385.887 con fondos recibidos del FAFFFIR por dividendos votados por el BH SA. Asimismo y 
a cada vencimiento el FFFIR canceló los intereses devengados convenidos. Con los pagos realizados, la deuda 
no exigible con el BCRA al 31 de diciembre de 2021 ascendía a un valor nominal de $21.636.101 monto que 
incluye los intereses devengados por el último período mensual y cuyo vencimiento operó en el ejercido 2022, 

vil. Con fecha 27/01/2022 El FFFIR procedió al pago final de esta deuda incluyendo el saldo de deuda y los 
intereses devengados, dando por terminadas las obligaciones y garantías surgidas del acuerdo. 

NOTA 7. EXENCIONES IMPOSITIVAS 

De acuerdo con el artículo 12° de la Ley N°24.855, el FFFIR se encuentra exento de todos los impuestos, tasas y 
contribuciones nacionales existentes y futuros. Adicionalmente, las leyes de impuestos disponen la exención del 
Estado Nacional, en cuyo ámbito opera el FFFIR. 

Por su parte, las Jurisdicciones adheridas al régimen creado por la Ley N°24.855, que han concertado operacio-
nes con el FFFIR, han eximido contractualmente al mismo de todos los impuestos locales aplicables a los Conve-
nios de Mutuo de Asistencia Financiera firmados. 

El FFFIR realizó un reclamo al BNA para la devolución del Impuesto a los Débitos y Créditos Bancarios que a partir 
de noviembre de 2014 comenzó a aplicar sobre las transacciones de la cuenta fiduciaria abierta en dicho banco, 
por entender que tal percepción no corresponde a la luz de las disposiciones de la Ley de creación del FFFIR y 
de normas impositivas vigentes, reclamo que involucra la devolución de las sumas retenidas que a la 
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Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
(Ley N°24.855) 

Notas a los Estados Contables al 31/12/2022 (Cont) 

NOTA 7. EXENCIONES IMPOSITIVAS (Cont.) 

fecha no prosperó. A partir del a fío 2016 el impuesto comenzó a ser aplicado por todas las entidades bancarias 

en que se encontraban abiertas las cuentas corrientes del FFFIR, y ante las gestiones realizadas por el Organismo, 

en abril de 2017 se sancionó la exención del FFFIR en el citado impuesto, mediante el Decreto Nº 223/2017. 

NOTA 8. PLAZOS ESTIMADOS DE COBRO Y PAGO DE CRÉDITOS Y DEUDAS Y EFECTO FINANCIERO 

La información detallada a continuación se encuentra expresada en miles de pesos para facilitar su incorpo-
ración en el cuadro adjunto: 
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Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
(Ley Ar 24.855) 

Notas a los Estados Contables al 31/12/2022 (Cont.) 

NOTA 9. RESTRICCIONES A LA DISPOSICION DE CIERTAS ACCIONES DEL BH SA 

Con fecha 23 de mayo de 2007, U.S. Bank Trust National Association, casa matriz del Fiduciario (First Trust of 
New York National Association), recibió ciertas notificaciones provenientes de un Tribunal del Distrito de Nueva 
York (United States District Court Southem Disctrict of New York), EEUU, en ese momento a cargo del fallecido 
Juez Thomas P. Griesa, sobre procesos judiciales en los cuales se demandaba a la República Argentina y, en 
virtud de los cuales, básicamente, prohibe a ciertas entidades bancarias mencionadas en las notificaciones judi-
ciales, la transferencia, venta, cancelación o cualquier otro modo de disposición de ciertos bienes relacionados 
con fideicomisos en los cuales participa el BNA, entre los que figuran los bienes relacionados con el Fideicomiso 
de Opciones BH SA. 

Con fecha 6 de mayo de 2016 el Tribunal resolvió anular el mandato de ejecución sobre los bienes mantenidos 
en el Fideicomiso de Opciones del Banco Hipotecario. La decisión revocatoria una vez formalizada permitiría la 
disposición del remanente de 90.905.000 acciones V$N 1, las que al 31 de diciembre de 2021 valuadas conforme 
a los criterios del Consejo de Administración [Nota 3.4.e.i.] que representan $ 776.419.605. Finalmente, la even-
tual disposición final de este remanente queda sujeta a la decisión de venta ya comentada en la Nota 3.4.e.i. 

Conocida la resolución precedente, se ha solicitado tanto a las autoridades del FAFFFIR como a la representación 
permanente en la Argentina del First Trust of New York, Fiduciario del Fideicomiso de Opciones BH SA, para que 
se analice la situación e instruya sobre los pasos a seguir en el proceso de la libre disposición de las acciones en 
cuestión. 

En Nota a los Estados Contables al 31/08/2021 del FAFFFIR se informa que se habría solicitado opinión legal al 
Estudio Dorsey & Whitney LLP, quienes en base al análisis realizado recomiendan cancelar las ADS de opciones 
y terminar el Fideicomiso de Opciones BH SA. 

Para llevar a cabo el proceso de cancelación sugieren que el BNA obtenga instrucciones del Comité ejecutivo del 
FAFFFIR para que en su carácter de Fiduciario del accionista vendedor, instruya al US Bank Trust para la entrega 
de las ADS al The bank of New York y ordene que se cancelen y destruyan. Igualmente debe instruirse al US Bank 
Trust para que ordene al Bank of New York para retirar las acciones clase D. 

NOTA 10. CONSEJO DE ADMINISTRACION Y TRATAMIENTO DE LOS PRESENTES ESTADOS 
CONTABLES 

El Consejo de Administración es el órgano previsto por la Ley Nº 24.855 para ejercer la administración del FFFIR y 
corresponde al titular del Ministerio del Interior proponer al Poder Ejecutivo Nacional (PEN) las designaciones de 
los integrantes de este Consejo que debe estar conformado por 7 miembros, 2 de los cuales deben ser nominados 
por la Asamblea de Gobernadores del Consejo Federal de Inversiones (CFI). De acuerdo con el Decreto Reglamen-
tario N" 924/97 de la Ley Nº 24.855, el titular de la Cartera del Interior tiene la potestad de solicitar a la Cámara 
Argentina de la Construcción (CAC) la postulación de una terna de candidatos para elegir de entre ellos a 1 de los 
7 Consejeros. Este Decreto Reglamentario establece la duración del cargo de Consejero en dos (2) años a partir 
del nombramiento, como también las condiciones de incompatibilidad y los requisitos de antecedentes e idonei-
dad que deben cumplir los mismos, aplicándose supletoriamente las Leyes Nº 19.550 y Nº 24.441. 
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(Ley N'24.855) 

Notas a los Estados Contables al 31/12/2022 (Cont.) 

NOTA 10. CONSEJO DE ADMINISTRACION Y TRATAMIENTO DE LOS PRESENTES ESTADOS 
CONTABLES (Cont.) 

El FFFIR durante varios períodos desde su creación, ha venido funcionando sin que su Consejo de Administra-
ción haya estado integrado por todos los miembros requeridos en su Ley de creación y especialmente los que 

deben ser nominados por el CFI que es un organismo de las provincias argentinas creado mediante un Pacto 
Federal y cuya misión es promover el desarrollo armónico e integral del país en base a un esquema solidario 

y descentralizado. La conducción del CFI es ejercida por una Asamblea constituida por los Gobernadores de 
las veintitrés provincias y el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Por Decreto Nº 474/2022 del 09/08/2022 se nombró Consejero al Ingeniero Gastón Andrés Gomez por un pe-
ríodo de 2 años. En este mismo decreto se aceptó la renuncia presentada por la Licenciada en Economía Karina 
Liliana Angeletti. Por Decreto Nº 482/22 de fecha 11 de agosto de 2022, se designó como Presidente del Consejo 

de Administración del FFFIR al Contador Público Bruno Ruggeri, con efecto retroactivo a partir del 1 de agosto de 

2022 y con carácter "ad honorem". En este mismo Decreto se aceptaron las renuncias presentadas por la Licen-
ciada en Economía Silvina Aida Batakis como Presidenta del Consejo de Administración del FFFIR a partir del 4 de 
julio de 2022, actuando el Consejo desde entonces con 6 miembros a la espera de la reposición de la vacante por 
parte del Ministerio del Interior. 

Finalmente con posterioridad al cierre del ejercicio por Decreto Nº 199/2023 del 14/04/2023 se nombró Conse-
jero al Contador Público Gustavo Varela por un período de 2 años. En este mismo decreto se aceptó la renuncia 
presentada por el Ingeniero Gastón Andrés Gomez. Por Decreto Nº 291/2023 del 01/06/2023 fue nombrado Con-
sejero al Contador Público Lucas Adrián Pascua por un período de 2 años. 

NOTA 11. ESTADOS CONTABLES DEL FFFIR PREPARADOS POR EL BANCO DE LA NACION ARGENTINA 
(BNA) EN SU CALIDAD DE FIDUCIARIO, PRESENTADOS EN FORMA COMPARATIVA CON LOS ESTA-
DOS CONTABLES PREPARADOS POR EL FFFIR 

Con fecha 9 de marzo de 1998 se suscribió el Contrato de Fideicomiso entre el BNA, en su carácter de Fiduciario 
y el Consejo de Administración del FFFIR, en su carácter de Fiduciante, aprobado por Decreto N° 228/98. La cláu-
sula Octava del mencionado contrato establece que el BNA en su carácter de Fiduciario, entre otros informes, 

presentará trimestralmente, al Consejo de Administración del FFFIR, un estado patrimonial y financiero del Fidei-
comiso, cuya aprobación se realizará con la previa auditoria por parte de dicho Consejo. 

Como consecuencia de ello, en el Anexo VIII, se presenta un Estado de Situación Patrimonial y un Estado de Re-
sultados preparados por el BNA en su carácter de Fiduciario del FFFIR, correspondientes al ejercicio finalizado el 
31 de diciembre de 2022, expresados en moneda homogénea de fecha de cierre del ejercicio. 

Tales Estados Contables son expuestos en forma comparativa con los Estados Contables básicos preparados por 
el FFFIR, comentándose, en forma resumida, las causas de las principales diferencias que surgen entre ambos 
Estados Contables. 
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Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
(Ley N' 24 855) 

Notas a los Estados Contables al 31/12/2022 (Cont.) 

NOTA 11. ESTADOS CONTABLES DEL FFFIR PREPARADOS POR EL BANCO DE LA NACION ARGENTINA 
(BNA) EN SU CALIDAD DE FIDUCIARIO, PRESENTADOS EN FORMA COMPARATIVA CON LOS ESTADOS 
CONTABLES PREPARADOS POR EL FFFIR 

Estas diferencias se relacionan con esquemas de contabilización representativos de la función de cada Ente en el 

Fideicomiso y el objetivo de la información contable a generar, las que se explican en los apartados siguientes. 

Así el Anexo VIII tiene por objeto facilitar al lector interesado el entendimiento de las diferencias que se generan 
por la distinta funcionalidad que persiguen los Estados Contables emitidos por uno y otro Ente. Con este fin espe-

cífico y para facilitar la lectura y su interpretación, el Anexo no ha sido presentado en forma comparativa con el del 
ejercicio anterior. 

A. Método contable aplicado por el BNA y por el FFFIR a las operaciones que se originan en la Administración 
Fiduciaria dejo Capacidad Financiera Prestable del FFFIR 

El BNA en su carácter de Fiduciario del FFFIR mantiene diferentes cuentas corrientes bancarias especiales, a 

través de las cuales, siguiendo las instrucciones impartidas por el Consejo de Administración del FFFIR, adminis-

tra a través de firmas autorizadas exclusivas de funcionarios del BNA y asienta en sus propios registros conta-
bles, todos los movimientos de fondos y los resultados que son generados por el uso de la Capacidad Financiera 
Prestable del FFFIR, que está integrada por las siguientes partidas: 

Los aportes al Capital Fiduciario del FFFIR que han realizado el Estado Nacional, el FAFFFIR y, las capitali-
zaciones a través de los Organismos Multilaterales de Crédito (0MC) descriptos en la Nota 5; 

Todos los desembolsos de préstamos a las Jurisdicciones y las cobranzas del capital prestado, de ajustes 
por re-determinaciones de saldos deudores e intereses de esa cartera de préstamos; 
Las inversiones que se realizan con la liquidez transitoria de estas cuentas y las rentas o ingresos generados 
por las mismas, y 

Todos los fondos aplicados por el FFFIR para solventar las obligaciones que le fueron impuestas por los 
artículos 35° y 36° de la Ley de Creación del FFFIR N°24.855 y para la cancelación de la deuda de capital e 

intereses devengados por la obligación asumida con el BCRA al momento de constituirse el FFFIR. 

Todas esas transacciones relacionadas con la administración de fondos de la Capacidad Financiera Prestable del 
FFFIR (incluyendo los ingresos y gastos que esta genera, y la valuación realizada del derecho a percibir por la venta 
futura de las acciones remanentes del BH SA), son asentadas por el BNA en sus propios registros contables lleva-
dos en su calidad de Fiduciario, bajo las mismas normas o principios contables aplicados por el FFFIR. Consecuen-
temente, en relación a estas operaciones y tal como se aprecia en el Anexo VIII, no surgen diferencias entre las 
registraciones contables expuestas en los activos, pasivos, patrimonio neto y en los resultados de los Estados 
Contables preparados por del BNA y los que son presentados por el FFFIR. 

El FFFIR mantiene también en el BNA, otra cuenta corriente bancaria, a través de la cual éste le transfiere men-
sualmente los fondos necesarios para solventar el funcionamiento de la estructura operativa del FFFIR, conforme 
a lo dispuesto en artículo 13' inc. j) del Decreto N°924/97 y según los presupuestos que anualmente prepara el 

propio FFFIR, los que son aprobados como parte integrante del Presupuesto General de la Administración Nacio-
nal. Estos fondos provienen de la Capacidad Financiera Prestable del FFFIR señalados en el apartado anterior. Por 
consiguiente, en el saldo de la cuenta corriente bancaria en cuestión tampoco existen diferencias entre 
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Notas a los Estados Contables al 31/12/2022 (Cont.) 

NOTA 11. ESTADOS CONTABLES DEL FFFIR PREPARADOS POR EL BANCO DE LA NACION ARGENTINA 
(BNA) EN SU CALIDAD DE FIDUCIARIO, PRESENTADOS EN FORMA COMPARATIVA CON LOS ESTADOS 
CONTABLES PREPARADOS POR EL FFFIR (Cont.) 

las contabilidades de ambos entes. 

B. Método contable aplicado por el BNA y por el FFFIR olas operaciones vinculadas con las partidas dinerarias, 
que son aportadas mensualmente al FFFIR para solventar su estructura operativa. 

Dado que el BNA considera que su gestión como Fiduciario no incluye la administración de los fondos transfe-
ridos para solventar el funcionamiento del FFFIR, en el Estado de Resultados que prepara en su calidad de fidu-
ciario, asienta la transferencia de estos fondos en forma directa y global como "Gasto de Funcionamiento" del 
FFFIR, en el momento que los acredita en dicha cuenta, independientemente del momento y de la aplicación o 
el uso que el FFFIR da posteriormente a esos fondos. 

Al no registrar contablemente el BNA cada una de las transacciones que realiza el FFFIR con tales fondos, se 
producen diferencias temporarias entre las registraciones contables que realizan ambos entes, sobre ciertos 
activos, pasivos y resultados, diferencias que en algunos casos se compensan dentro de un mismo ejercicio 

económico yen otros se mantienen y se compensan en lapsos que pueden abarcar varios ejercicios. 

Así, tales diferencias se originan principalmente por: i) Bienes de Uso y Bienes Intangibles adquiridos por el FFFIR 
con dichos fondos y registrados por éste en su activo y cuyas depreciaciones y/o amortizaciones impactan en 

los resultados en varios ejercicios, mientras que el BNA, registra en su contabilidad fiduciaria a los fondos trans-
feridos con los cuales se realizó esa adquisición, directamente como un Gasto de Funcionamiento en el mo-
mento en el cual transfirió tales fondos al FFFIR en forma independiente a su uso; ii) El FFFIR registra por el 
método de lo devengado, las remuneraciones, cargas sociales, honorarios, alquileres, gastos de mantenimiento, 
energía, otros gastos de funcionamiento y genera los correspondientes pasivos o deudas durante el lapso que 
estos y/o las adquisiciones de bienes activados permanecen impagos, mientras que el BNA registra a los fondos 

transferidos para afrontar estas transacciones, directamente como Gastos de Funcionamiento, en el mismo 
momento que transfiere mensualmente los fondos. 

Por otro lado el FFFIR registra mes a mes y según el principio de lo devengado, las rentas (neta de los gastos 

vinculados), que percibe por las inversiones temporarias que suele realizar cuando mantiene excedentes tem-
porarios en los fondos que le fueron transferidos para solventar sus gastos operativos, mientras que el BNA 
registra el valor neto de estas transacciones como un recupero de los Gastos de Funcionamiento del FFFIR, en 
el momento que el FFFIR rinde y reintegra al BNA el producido neto de tales inversiones, con posterioridad al 
cierre de cada ejercicio, produciéndose así otras diferencias temporarias en el cómputo de los resultados de 
cada ejercicio y diferencias de imputaciones entre ingresos y gastos, en la contabilidad de ambos entes. 

Además, el BNA no da efecto contable a los resultados que generan los Honorarios de Auditoría y Administra-

ción de Instrumentos Financieros que el FFFIR percibe al momento de otorgar los préstamos a lasJurisdicciones, 
ni tampoco a los gastos vinculados a estos servicios, los que son registrados por el FFFIR por el método de lo 
devengado, originándose así diferencias permanentes entre los registros contables de ambos entes. 

Caotaiew Pakco (120.) 
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Notas a los Estados Contables al 31/12/2022 (Cont.) 

NOTA 11. ESTADOS CONTABLES DEL FFFIR PREPARADOS POR EL BANCO DE LA NACION ARGENTINA 
(BNA) EN SU CALIDAD DE FIDUCIARIO, PRESENTADOS EN FORMA COMPARATIVA CON LOS ESTADOS 
CONTABLES PREPARADOS POR EL FFFIR (Cont.) 

Adicionalmente y como consecuencia de las diferencias temporarias y permanentes existentes entre las registra-

clones contables del FFFIR y del BNA explicadas en los acápites anteriores, también se originan diferencias en el 
cómputo del Resultado por Exposición a los Cambios en el Poder Adquisitivo de la Moneda (RECPAM) de ambos 
Estados Contables. 

En función a lo antes explicado, debe considerarse que los Estados Contables preparados por el BNA y expuestos 
en el Anexo VIII, solo constituyen una rendición de cuentas, que refleja la administración de recursos que éste 
efectúa exclusivamente a través de las cuentas fiduciarias especiales habilitadas para administrar la Capacidad Fi-
nanciera Prestable del FFFIR. 

NOTA 12. HECHOS SIGNIFICATIVOS POSTERIORES AL CIERRE DEL EJERCICIO 

12. 1 Modificaciones de los contratos de préstamo 

Mediante NO-2022-75796170-APN-DNFOlaSAE de fecha 22 de julio de 2022 la SAE solicitó a BID el inicio de 

las gestiones necesarias tendientes a enmendar el Contrato de Préstamo, requiriendo la incorporación del Mi-
nisterio del Interior de la Nación a través de la Secretaria de Provincias en carácter de co-ejecutor en reemplazo 
de la DPYPEESA, indicándose que la modificación propuesta no constituía cambios en el objeto o destino de los 
fondos, ni derivaba en un incremento de su monto ni introducía modificaciones al procedimiento arbitral pac-

tado. 
Con fecha 15 de marzo de 2023 se suscribió el Contrato Modificatorio entre la República Argentina y el BID 

mediante el cual, entre otras modificaciones, en su Artículo Primero se modificó la Cláusula 2.01 dejando esta-
blecido el monto del préstamo en hasta doscientos treinta millones de Dólares (US$230.000.000) y, la Cláusula 
4.01 de las Estipulaciones Especiales del Contrato dejando establecido que el Programa será co-ejecutado por 

el FFFIR y el Ministerio del Interior a través de la Secretaría de Provincias. 

Mediante NO-2022-60312440-APN-DPYPEESA#SAE de fecha 14 de junio de 2022 y NO-2022-62631045-APN-
DNFORCPSAE del 22 de junio de 2022, la SAE solicitó a CAF el inicio de las gestiones necesarias tendientes a 
enmendar el Contrato de Préstamo, requiriendo la incorporación del Ministerio del Interior de la Nación a tra-
vés de la Secretaria de Provincias en carácter de co-ejecutor en reemplazo de la DPYPEESA, indicándose que la 
modificación propuesta no constituía cambios en el objeto o destino de los fondos, ni derivaba en un incre-

mento de su monto ni introducía modificaciones al procedimiento arbitral pactado. CAF aceptó las modifica-
ciones propuestas mediante Nota de fecha 16 de enero de 2023. 

Mediante NO-2022-61917262-APN-DPYPEESA#SAE de fecha 21 de junio de 2022 y NO-2022-65480747-APN-
SSRFID#SAE del 29 de junio de 2022, el FFFIR y la SAE solicitaron conjuntamente a FONPLATA el inicio de las 
gestiones necesarias tendientes a enmendar el Contrato de Préstamo, requiriendo la Incorporación del Minis-

terio del Interior de la Nación a través de la Secretaría de Provincias en carácter de co-ejecutor en reemplazo 
de la DPYPEESA, indicándose que la modificación propuesta no constituía cambios en el objeto o destino de los 

fondos, ni derivaba en un incremento de su monto ni introducía modificaciones al procedimiento arbitral pac-

tado. 
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Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
(Ley N°24.855) 

Notas a los Estados Contables al 31/12/2022 (Cont.) 

NOTA 12. HECHOS SIGNIFICATIVOS POSTERIORES AL CIERRE DEL EJERCICIO (Cont.) 

12. 1 Modificaciones de los contratos de préstamo 

FONPLATA aceptó las modificaciones propuestas mediante Nota PRE/NOT-ARG 010/2022 de fecha 6 de julio 
de 2022. 

Mediante NO-2022-140254522-APN-5SRFID#MEC del 29 de diciembre de 2022 emanada de la Subsecretaria 
de Relaciones Financieras Internacionales para el Desarrollo de la Secretaría de Asuntos Financieros Interna-
cionales del Ministerio de Economía, se otorgó la respectiva conformidad. 

Con fecha del 21 de abril de 2023 por nota al Directorio Ejecutivo de FONPLATA, el Ministro de Economía de la 
Nación, en su carácter de Gobernador Titular por la República Argentina, manifiesta la voluntad del país de iniciar 

el proceso para cesar en la membresía al Fondo, según lo dispuesto por los artículos 38° y 39° del Convenio Consti-
tutivo vigente. 

No existen otros hechos u operaciones ocurridos entre la fecha de cierre del ejercicio y la fecha de emisión de 
los presentes Estados Contables, que puedan afectar significativamente la situación patrimonial o los resulta-
dos de la Entidad correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2022 y que no hayan sido con-
tabilizados o revelados en las Notas a los mismos. 
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Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
(Ley N°24.855) 

Estados Contables al 31/12/2022 

ANEXO 1 
Inversiones Temporarias 

Correspondientes al ejercicio iniciado el 1 de enero de 2022 y finalizado el 31 de diciembre de 2022 
Presentadas en forma comparativa con el cierre del ejercicio anterior 

Cifras expresadas en pesos sin centavos yen moneda homogénea de fecha de cierre de ejercicio 2022 [Notas 3y 4] 

Interws • 	9~ Offlabble 
	

Valer tantable 
1131/12/2012 
	

31/12/1033 

5 

2.377.690 2.186.618 141072 44.392123 
426.164 381548 42.614 8633.50.8 

1.593.615 3181131 212.482 31.166351 
3.875589 1583.726 5.191.863 79.5113.726 
4356904 2.759.373 0.597.531 19159374 
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3.474.493 1.339.797 70.639.797 
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ANEXO II 

Bienes de Uso 

Correspondientes al ejercicio iniciado el 1 de enero de 2022 y finalizado el 31 de diciembre de 2022 

Presentado en forma comparativa con el ejercicio anterior. 

Cifras expresadas en pesos y en moneda homogénea de fecha de cierre del ejercicio 2022 [Notas 3 y 4] 

Mar de Mas. 
Y MIMO*, 

MAMO 

Mas Tealsmals Mas 
Vals de Mein 

Y dama em 
efrreleto 

~alados.= 
Acumuladas 

al uNdo 

DopraMeciones Depsdaclones 
Amentdadm 
S 31/12/a25 
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Wanklo 

del Wereldo 
11.0m Man 

vu 	1 	nade—ia 	1 	~lelo tal 

Neta resultante 

31/12/.12021 

tquipo2 de computación 59.919291 	2.890.7911 12.110.596 36 6463.810 58532119 4.278.477 7851.4118 
Equipos de comunicación 4.776224 	a 36 26.421 4.762.111 14.043 40.464 
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1 oblea 31/17/2021 117464.193 	1.525014 400871 	118314352 o /2120868 64.634 	101496.491 8891831 
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Estados Contables al 31/12/2022 

ANEXO 111 
Activos Intangibles 

Correspondientes al ejercicio iniciado elide enero de 2022 y finalizado el 31 de diciembre de 2022 

Presentado en forma comparativa con el ejercicio anterior. 

Cifras expresadas en pesos y en moneda homogénea de fecha de cierre del ejercicio 2022 [Notas 3 y 4] 
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ANEXO IV 
OTROS ACTIVOS 

Derecho a percibir el producido de la venta de las acciones remanentes del BliSA. [Nota 3.4.e.i.] 
Correspondiente al ejercicio iniciado el 1 de enero de 2022 y finalizado el 31 de diciembre de 2022 

Presentado en forma comparativa con el ejercicio anterior. 
Cifras expresadas en miles de pesos yen moneda homogénea de fecha de cierre del ejercicio 2022 [Notas 3 y 4] 

Patrimonio Neto del Emisor 

Valor 

contabilizado 

(1) 

1 

Estados Contables al BEI S.A. 

al 31/12/2022 

en $ miles 

Valor 

contabilizado 

al 31/12/2021 a 

moneda del 

31/12/2022  
en $ miles 

 

en $ miles en $ miles 

  

    

Banco Hipotecario Nacional S.A. Acciones ordinarias Clase A 658.500.000 28,60 18.833.100 Acciones 1.500.000.000 12.840.750 10.955.653 
Banco Hipotecario Nacional S.A. Acciones ordinarias Clase C 75.000.000 28,60 2.145.000 1.462.500 L247.796 
Banco Hipotecario Nacional S.A. Acciones ordinarias Clase D 90.905.000 28,60 2.599.883 Total del Patrimonio Neto 50.726.994 1.772.648 1.512.413 

Totales a131/12/2022 824.405.000 23.577.983 50.726.994 16.075.898 

Totales 0131/12/2021 824.405.000 14.067.551 44.452.681 13.715.862 

(1) 	Ver detalle informativo de la valuación en [Nota 14.e.i)]. 

Por renda Pidnebrio Federal de Infraestructura Regional 
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ANEXO V 
Activos y Pasivos en Moneda Extranjera 

Correspondientes al ejercido iniciado elide enero de 2022 y finalizado el 31 de diciembre de 2022 
Presentado en forma comparativa con el ejercicio anterior. 

Cifras expresadas en pesos y en moneda homogénea de fecha de cierre del ejercido 2022 [Notas 3 y 41 

ACTIVO 

Clase y monto de la 
moneda extranjera 

Cambio 
vigente 

Caja y Bancos 

Banco Provincia Cta 54792/9 USD 0,09 	175,25 
Banco Nación Dólares USD 835,41 	175,25 
Banco Nación Fiduciario Dólares BID USD 20.090.394,00 	175,25 
Banco Nación Administrativa Dólares BID USD 16.971,00 	175,25 
Banco Nación Fiduciario Dólares CM USD 4.736.275,00 	175,25 
Banco Nación Administrativa Dólares CM USD 79.363,00 	175,25 
Banco Nación Fiduciario Dólares FONNATA USD 10.136.957,73 	175,25 
Banco Nación Administrativa FONPLATA USD 144.435,83 	175,25 

Totales en el Activo al 31/12/2022 35.205.233,06 

Totales en el Activo al 31/12/2021 

Monto en 
moneda 

local al 
31/12/2021 

$ 

	

16 
	

18 

	

146.406 
	

165.580 

	

3.520.841.549 
	

178.362.037 

	

2.974.168 	 O 

	

830.032.194 	 955.571.786 

	

13.908.366 	 0 

	

1.776.501.842 	 1.184.061.473 

	

25.312.554 	 7.840.706 

6.169.717.093,77 

2.326.001.600 

Monto en 
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local al 

31/12/2022 
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ANEXO VI 

Previsiones 

Correspondientes al ejercicio iniciado el 1 de enero de 2022 y finalizado el 31 de diciembre de 2022 
Presentado en forma comparativa con el ejercicio anterior. 

Cifras expresadas en pesos yen moneda homogénea de fecha de cierre del ejercicio 2022 [Notas 3 y 4] 

Rubro 
Saldos al 

inicio del 
ejercicio 

Aumentos 

dei ejercicio 
Disminución 

del ejercido 

Saldos al 

31/12/2022 

Incrementando el Pasivo 

(a) 
Previsión para contingsncii  831.184 .0 (404.485) 426/01 

Totales 1131/12/2022 831.184 0  (909.483) 926.701 

Totales al 31/12/2021 1254.603 o (423.418) 

(a) Corresponde al ajuste por el cambio en el poder adquisitivo de la moneda con contrapartida en el estado de resultado como parte del 
RECPAM. 
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ANEXO VII 

INFORMACION SOBRE GASTOS OPERATIVOS 
Correspondientes al ejercicio iniciado el 1 de enero de 2022 y finalizado el 31 de diciembre de 2022 

Presentado en forma comparativa con el ejercicio anterior. 

Cifras expresadas en pesos y en moneda homogénea de fecha de cierre del ejercicio 2022 [Notas 3 y 4] 

Gastos de Gtos. de Audit y Admin. Gastos de 

Funcionamiento de Inst. Financieros Funcionamiento Totales al Totales al 

Operatoria FFS111 OMe 31/12/22 31/12/21 
[Nota 4.111 

Remuneraciones y cargas sociales y otros gastos en pesan 305.9136.971 109.589.224 o 415.576 195 410.466 942 
Honorarios por servicios profesionales y otros técnicos 23351330 10.375.916 39.006.539 73.334.385 54.029.551 
Reparaciones y mantenimiento 13.208.792 5972.533 o 19181.325 37.737 608 
Movilidad y refrigerios 718.668 1348.755 4.685.627 5.753050 5.280 911 
Luz, agua y otros servicios básicos 1.873365 785.994 o 2.663.359 2371.244 
Alquileres y derechos 4.201.704 1.900989 O 6.102.693 6.691.718 
Gastos en librería y otros bienes de consumo 1.403.060 652.888 117219 2213.167 1.015.749 
Publicaciones y reproducciones 40.284 18 225 o 58.509 31.517 
Servicios COMelti a les y Financieros 2.696.186 782.971 371.031 3850.188 3.559.688 
Amortización y depreciación de bienes de uso e 
intangibles 5.813.892 2.657.541 8531.433 10380.503 

Total 2022 359398.852 133085.036 44.180416 538264.304 531.965511 

Total 2021 353036350 151311.602 22.611.619 531.965.549 
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ANEXO VIII 
ESTADO DE SITUACION PATRIMONIAL FIDUCIARIO - BNA COMPARATIVO CON FFFIR 

Correspondiente al ejercicio iniciado el 1 de enero 2022 y finalizado el 31 de diciembre de 2022 

Expresados en miles de pesos en moneda homogénea a la fecha de cierre del ejercicio 2022 

ACTIVO 
31.12.2022 

$ 

BNA 
33  se nra2 Oilernd• 

PASIVO 

FFFIR 
311/2022 

BNA 
31.12.2022 

Aellve Corriente Pedro Corrlenbr 
Cafe y tunees 6280.498 6.495377 (215.479) (1) y (6) Cuento por pagar 12384 O 12.184 	(2) 
Inversiones 12.9913505 13201331 793174 (1) Remuneussiones, cargas sociales y buen 69.843 641343 

860.801 
(2) 

Créditos con las lurüdlalones 4858361 6.856741 
0 

Deuda con BNA - Ley 24855 Art. 36 424661 (126.12?) 	(6) 
Ovos e:Alisos 5.298 O 5.298 (2) Boa. Central de la Rep Argentina.

0 0 
O 

Otros poleo. 134276 732 133.544 	(4) 

Total del Aviva C enfanga 31143.062 30.555.069 517393 Tool del Pub. embale 643071 651.537 (10.466) 

Aten Pe Corriente Pelher No Corriente 
Créditos son las jurnaccionea 11.1101.440 21 	1400 a Deudo coi 0148. ley 24155 Art. 36 

Ovo 
1.00.000 102.000 

Ovos créditos 328 O 318 77.116 0 ° 77.116 	14) (2) 	pasivos 
Menea de uso 10.344 0 10.344 (3) 
Activos Intangibles 4398 0 4398 (3) Tool del Pasiva Ne Cerdean 177116 104000 77116 
Ovos avivas 16 075 898 16.075398 0 TOTAL Cell PASIVO 430.147 751.537 66450 

DM del Activo No Corriente 37.812361 37.877298 15.470 PATRIMONIO NETO 
Capital Fiduciario 27.444442 77.464.442 
Alune el Capital (25.336300) (23.336.300) 
Resultados Aeumubdos 811640.371 80.013.624 tal 	(5) 
Remiludo del ejercicio 04350.871 . 93460. 	6) Vali 
TOTAL DEL PATRIMONIO NETO 63217343 67.630.130 

TOTAL 00. ACTIVO 61.1115.1130 68.431.367 603463 TOTAL PASIVO PATRIMONIO NETO 49.035130 66412367 103463 
Consideraciones en el estado Patrimonial 

Fondos excedentes no considerados erogaciones por el DNA. 

Créditos considerados gastos o devengados de pasivos considerados como no erogados en la contabilidad por el DNA. 
inversiones en Bienes de uso e Intangibles considerados como Gastos por el DNA. 
Ingresos percibidos por adelantado considerados realizados por el DNA. 
Diferencias acumuladas al inicio del ejercicio y diferencia en resultados. 
Diferencia transitoria por Pago de Deuda DNA Art. 36. 
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Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
(Ley N°24.855) 

Estados Contables al 31/12/2022 

ANEXO VIII (Cont.) 

ESTADOS RESULTADO FIDUCIARIO — BNA Y COMPARATIVO CON FFFIR 
Correspondientes al ejercicio iniciado el 1 de enero de 2022 y finalizado el 31 de diciembre de 2022 

Expresados en miles de pesos en moneda homogénea a la fecha de cierre del ejercicio 2022 

INBRESOSIERRESOS) FINANCIEROS 

FFFIR 
31121072 

BNA 
31122022 Difetenda 

Ingresos (Eine« dedvadoe de operaciones de finandeción a la lurisdkciones 

Intereses devengados por préstamos a las Jurisdiaiones 2.222.837 2.222.837 O 
Redeterminación de los saldes devengados por préstamos a las Junsdicciones según contratos firmados 
(CMAFA) 10.409.577 10.409577 0 

12.632.414 12.632.414 
Menos) O 
RECPAM • Resultado por exposición a los ramblas en el poder adquisitivo de la moneda sobe la cartera 
de créditos 	Pérdida (21.526.228) (21.526.228) o 

Sub Total Pérdida (8.893.814) (8.893.814) 0 
Mena& 
Cargo Art. 36 Ley 1.1.855 -(arre., de [redigo, - Perrecia (222.287) (221287) 0 

() 
Resultado neto de operodonen de 	tornos - Pérdida (9116.101) 9.116.101) 0 

&gramo (Egreses )por Invenlonee temperarles o 

Illtere)47s devengados por colocaciones en inversiones remporariat - Ganancia 6.694.541 6.335.082 359.459 (7) 
Resultado por tenencia . Pandos Comunes de Inveralón y Títulos Públicos. Pérdda O 
Diferencias de cambio si depósitos bancario,- Ganancia O 

sub Total' Ganancia 6.694.541 6.335.082 359.459 
menos; O 
Cargo Art. 36 ley 24.155- Iny. Temporarias (E33.508) (633,508) 0 

Resultado neta de Inversiones tentporerias . Ganando 6.061133 5.701.574 359.459 
Resaltado Financiera neto. (Pérdida)/Ganando (3.055.068) (3414.527) 359.459 

O 
OTROS RESULTADOS FINANCIEROS Y POR TENENCIA O 

Intereses de la deuda con elflanco Central de la Rep. Argentina (767) (767) 0 
RECPAM- Resalado por exposición a los cambios en el poder adquisitivo de la moneda de otros activos y 
pasivos monetarios . Pérdida (11.039.247) (11413.125) 371878 (a) 

Otitis resobados Manden:o y por tenencia • Perdido (11040014) (11413.892) 373.878 

GASTOS  SIMRKISINAMIENIQ (404.179) (378.855) (25.324) (9) 

OTROS. INGRESOS IEGRESOS1 151.609) 746.138 (797.947) (91 

RESULTADO FINAL DEL EJERCICIO • (Mirada (14.550.870) (14.460.936) 89.934) 

Consideraciones específicas en el estado de resultados 

Intereses derivados de lo comentado en (1) por inversiones de excedentes y su ajuste por inflación asociado. 

Diferencia en el RECPAM derivadas de la forma de computare) Capital Monetario. 

Contrapartida de otros créditos y pasivos considerados como erogados por el BNA de lo comentado en (2). 

Per fenilo Fiduciario Federal de Infnectinartera Regirlo] 



O GrantThornton 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

Al Consejo de Administración del 
Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional - FFFIR 
Domicilio legal: Av. Leandro N. Alem 1074— Piso 6 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
República Argentina 
CUIT: 30-69633591-1 

INFORME SOBRE LOS ESTADOS CONTABLES 

Grant Thornton Argentina 
Corrientes 327 Piso 3° 
C1043AAD — Buenos Aires 
Argentina 

T (5411) 4105 0000 
E post@gtar.corn.ar  
www.gtar.contar 

Hemos auditado los Estados Contables adjuntos del Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional - FFFIR, que 
comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2022 y los Estados de Resultados, de Evolución del Patri-
monio Neto y de Flujo de Efectivo, correspondientes al ejercicio económico terminado en esa fecha, así como un resumen de las 
políticas contables significativas y otra información explicativa incluidas en las Notas 1 a 12 y los Anexos I a VIII a dichos Estados 
Contables, que son parte integrante de los mismos. 

Las cifras y otra información comparativa explicada en la Nota 3.3, correspondientes al ejercicio económico terminado el 31 de 
diciembre de 2021, son parte integrante de los Estados Contables mencionados en el párrafo anterior y se las presenta con el 
propósito de que se interpreten exclusivamente en relación con las cifras y con la información del ejercido económico actual. 

Las partidas componentes de los Estados Contables adjuntos y de la información comparativa, se encuentran expresadas en moneda 
homogénea de poder adquisitivo de cierre del ejercicio 2022, según el procedimiento de ajuste por inflación que se describe en las 
Notas 3.2 a 3.4 a los Estados Contables del FFFIR, excepto en aquellas notas en las que se mencione en forma específica la 
exposición en cifras a valores históricos no re-expresados. 

RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN DEL FFFIR EN RELACIÓN CON LOS ESTADOS CONTABLES 

El Consejo de Administración y la Gerencia del FFFIR son responsables de la preparación y presentación razonable de los Estados 
Contables adjuntos y de toda la información contenida en sus Notas y Anexos, de conformidad con las Normas Contables Profe-
sionales Argentinas (NCPA), emitidas por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE) 
y adoptadas por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CPCECABA). Esta 
responsabilidad incluye el diseño, implementación y mantenimiento de un sistema de control interno que consideren necesario y 
suficiente para permitir la preparación de Estados Contables libres de incorrecciones significativas originadas en eventuales errores, 
irregularidades o fraude. 

RESPONSABILIDAD DE LOS AUDITORES 

Nuestra responsabilidad consiste en emitir una opinión sobre los Estados Contables adjuntos basada en nuestra auditorio- Hemos 
llevado a cabo nuestro examen de conformidad con las normas de auditoría externa establecidas en la Resolución Técnica N° 37 
de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE) y adoptadas por el Consejo Profesional 
de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CPCECABA). Dichas normas exigen que cumplamos los re-
querimientos de ética e independencia, así como que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad 
razonable de que los Estados Contables están libres de errores significativos. Una auditoría implica realizar procedimientos sobre t- 
bases selectivas para obtener elementos de juicio sobre la información contable incluida en los Estados Contables. 

23 Gima Tientan Argentina. Todos los derechos reservados. Adler, Hasenclever y Asociados es una Sociedad de Responsabilidad Limitada miembro de Grant Thomton Argentina. 'Grant Tbamtort se 
rer 	a la marca balo la cual las firmas miembros de Grant Thornton prestan servicios de auditorio, impuestos y consultada a sus clientes, y/o se refiere a una o más firmas miembros. según lo requiero el 
cont lo. Grant Thomton Argentina es una firma miembro de Grant 'Montan International Lld (GTIL). GTIL y les firmas miembros no formen une sociedad Internacional. GTIL y cada firma miembro, es una 
entidad legal independiente. Los servicios son prestados por bis firmas miembro. GTIL no presta servicios a errantes. GTIL y sus firmas miembros no se representan ni obligan entre si y no son responsables de 
los arras u omisiones de las demás. 



O GrantThornton 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
(continuación) 

Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de errores significativos en 
los Estados Contables. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno pertinente para la 
preparación y presentación razonable de los Estados Contables por parte de la entidad, con el fin de diseñar los procedimientos de 
auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 
sistema de control interno de ésta. Una auditoría también comprende la evaluación de la adecuación de las políticas contables 
aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la dirección de la entidad, así corno la evaluación de la 
presentación de los Estados Contables en su conjunto. Consideramos que los elementos de juicio que hemos obtenido proporcio-
nan una base suficiente y adecuada para sustentar nuestra opinión profesional. 

OPINIÓN 

En nuestra opinión, los Estados Contables adjuntos presentan razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la situación 
patrimonial del Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional — FFFIR al 31 de diciembre de 2022, así como sus 
resultados, la evolución de su patrimonio neto y el flujo de efectivo correspondientes al ejercido económico terminado en esa 
fecha, de conformidad con las normas contables profesionales emitidas por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de 
Ciencias Económicas (FACPCE) y adoptadas por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (CPCECABA), descriptas en la Nota 3 a los Estados Contables. 

ÉNFASIS SOBRE CIERTOS RIESGOS Y OTRAS CUESTIONES RELEVANTES DE LOS ESTADOS CONTA-
BLES, NOTAS Y ANEXOS. 

Sin modificar nuestra opinión sobre los Estados Contables examinados, queremos enfatizar ciertos aspectos incluidos en los acápites 
1, 2 y 3 siguientes, que si bien han sido expuestos en las Notas a los Estados Contables adjuntos, por su relevancia, consideramos 
importante destacar para obtener una adecuada interpretación de los mismos y del alcance del examen realizado: 

a) 	Riesgos vinculados a ciertas incertidumbres 

Como se cita en la Nota 2, los préstamos otorgados a las Jurisdicciones son ajustados aplicando el Índice del Costo de la Construc-
ción publicado por el INDEC (ICC-GBA). En el año 2016 el Consejo de Administración del FFFIR, decidió aplicar un tope o 
limite máximo del 17% anual a la evolución de tal Índice a todos los nuevos préstamos que se otorgaran a partir del 16 de agosto 
de ese año, norma que se modificó el 15/04/2020 por Acta N° 726 del Consejo de Administración, según se informa en esa misma 
Nota 2. En la Nota 4.3, se muestra la estructura de la cartera de créditos del FFFIR al 31/12/2022, con préstamos que se ajustan 
aplicando en forma integral la evolución el ICC-GBA del INDEC y con otros préstamos a los cuales también se le aplica el mismo 
índice, pero con el tope antes mencionado Tal como se expone en las Notas 3.2 y 3.4.c), la evolución del IPC del INDEC con los 
cuales se han ajustado por inflación los Estados Contables de los ejercicios 2022 y 2021, ha sido superior a la evolución del ICC-
GBA aplicado para ajustar los préstamos otorgados hasta agosto de 2016 y mayor a la tasa con tope establecido para ajustar los 
préstamos otorgados con posterioridad a ese momento. Esta situación ha originado que se hayan producido pérdidas significativas 
medidas en términos de moneda constante, las que se exponen en los Estados de Resultados de los ejercidos 2022 y 2021 presen-
tados en forma comparativa. Los resultados futuros generados por la cartera de préstamos dependerán de cómo evolucionen tales 
índices y de la relación que exista entre estos y el tope porcentual establecido para ajustar la parte de la cartera de préstamos en la 
que opera tal tope que representa a la fecha de estudio un 65.17% del importe a cobrar. 

Con modificación de la modalidad de actualización de los préstamos adoptado por Acta N° 726 y las posteriores medidas tomadas, 
tanto para definir las condiciones financieras de los préstamos otorgados el Consejo de Administración estima limitar el efecto 
negativo de la aplicación de topes en períodos de alta inflación. 

O 20 Grant Tbomlon Argentina. Todos los derechos reservados. Grant Thornton se refiere ala marca bajo la cual las firmas miembros de Grant Thomton prestan servidos de auditoria. impuestos y asesore 
a sus entes; y puede referirse a una o más firmas miembros, según lo requiera el contesto. Grant Tnomton Mgentine es une firma miembro de Grant Tbomton Intemafional Ltd (GTIL). GTIL y las firmas 
miembros no conforman una sociedad internacional. GTIL, y mida firma miembro, es una entidad legal independiente. Los servicios son prestados por las firmas miembros. GTIL no presta servicios a los 
clientes. GTIL y sus firmas miembros no pueden representarse ni Pelearse legalmente entre si. y no tienen ninguna responsabilidad por las acciones u omisiones de cualquier otra de ellas_ 



O GrantThornton 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
(continuación) 

El FFFIR en base a los fundamentos que se explican detalladamente en la Nota 3.4.e.i), mantiene contabilizado en el rubro "Otros 
Activos - No Corrientes" con contrapartida en el Capital Fiduciario de su Patrimonio Neto, la suma de $16.075.897.500 que repre-
senta el valor asignado al derecho que mantiene a percibir el producido de la eventual venta futura de las 824.405.000 acciones de 
V$N 1, remanentes del Banco Hipotecario SA, en base al presunto valor de mercado considerando la cotización vigente al 
31/12/2022 menos los gastos necesarios para su disposición y venta. La realización efectiva del citado derecho y el impacto final 
en el Patrimonio Fiduciario del FFFIR, está sujeto a que el Ministerio de Economía de la Nación decida y el Fideicomiso de 
Asistencia (FAFFF1R) efectivice, la venta de esas acciones. Además, el monto final a percibir por el 1,14-1,  IR según lo dispuesto en 
su ley de creación, computados a valores actuales, en el caso eventual que ocurra la venta de esas acciones, podría diferir de tal 
estimación, según lo expuesto en la Nota 3.5. 

Según se menciona en la Nota 2 a los Estados Contables luego de la crisis del año 2001 y en orden a preservar la capacidad prestable 
del Organismo, el FFFIR procedió a aplicar a los saldos de préstamos el Coeficiente de Estabilización de Referencia (CER) a partir 
de febrero de 2002 hasta el mes de octubre del mismo año. Excepto por la disputa que se mantuvo con la Jurisdicción Estado 
Nacional, quien rechazó la aplicación del CER, habiendo el FFFIR oportunamente previsionado y luego pasado a cuentas de orden 
el correspondiente monto, no existen otros reclamos de las restantes Jurisdicciones que no hayan sido acordados o resueltos, en 
relación a la aplicación y cobro del CER o por los intereses generados por tales re-determinaciones de saldos. No obstante, dado 
que no existen estudios realizados que determinen la total prescripción de derechos de todas las Jurisdicciones, no tenemos elemen-
tos para asegurar la potencial ocurrencia de reclamos, si es que llegaran a existir, su cuantificación y/o los resultados. 

Cuestiones contables — Componentes financieros implícitos 

Las cuentas o ítems componentes del Estado de Resultados y del Estado de Flujo de Efectivo de los ejercicios 2022 y 2021, han sido 
ajustadas para que queden re-expresadas en moneda de poder adquisitivo constante. No obstante, no se han separado los componentes 
inflacionarios implícitos, contenidos en algunas de ellas: i) las que reflejan las rentas y re-determinaciones de saldos de la cartera de 
préstamos a las Jurisdicciones (con cláusulas de actualización monetarias con índice ICC-GBA del INDEC distinto del índice combi-
nado IPIM/IPC utilizado para re-expresar los Estados Contables); y ii) las que contienen las rentas generadas por las colocaciones 
financieras temporales, los cargos tanto por los intereses de la deuda con el BCRA y los correspondientes al artículo 36° de la Ley N° 
24.855. Así, el Resultado por Exposición a los Cambios en el Poder Adquisitivo de la Moneda (RECPAM), contiene los efectos netos 
— ganancias y pérdidas — generados por esos componentes inflacionarios implícitos no discriminados de las cuentas de resultados y 
movimientos de fondos. 

Si bien la falta de discriminación de los componentes inflacionarios implícitos en los resultados y en los flujos de fondos, no alteran el 
resultado final y el flujo neto de efectivo que se exponen en los respectivos Estados Contables, generan ciertas limitaciones en la 
información disponible para analizar la evolución real de las diferentes magnitudes y determinar ratios habitualmente utilizados en el 
análisis de los Estados Contables medidos en moneda de poder adquisitivo constante y con los componentes inflacionarios implícitos 
adecuadamente discriminados. 

Otras asuntos 

a)EI Anexo VIII contiene un Estado de Situación Patrimonial y un Estado de Resultados correspondiente al ejercicio económico 
finalizado el 31 de diciembre de 2022, ambos en miles de pesos, preparados por el Banco de la Nación Argentina (BNA), en su 
carácter de Fiduciario del FFFIR. Estos estados contables constituyen una rendición de cuentas que refleja la administración de 
recursos que efectúa el BNA, exclusivamente a través de las Cuentas Corrientes Fiduciarias Especiales, habilitadas especialmente por 
esta institución financiera. En la nota 11 a los Estados Contables del FFFIR, se exponen las bases contables y de exposición sobre los 
cuales fueron confeccionados tales Estados Contables, las que difieren de las aplicadas por el FFFIR, describiéndose en esa misma .1)\5  
Nota las causas que generan las principales diferencias existentes entre estos Estados Contables preparados por el BNA y los preparados 
por el FFFIR. 

202
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Grant Tnomton Argenten. Todos los derechos reservados.Grant Thomton se refiere a la marta bajo La cual las firmas miembros de Gran( Tbornton prestan servicios de auditoria Impuestos y asesoria 
a sus antes: y puede referirse a una o más firmas miembros. según lo requiera el contexto. Grant Thomton Argentina es una firma miembro de Grant lbornton International Ltd (GTIL). GTIL y las firmas 
miembros no conforman una sociedad Internacional GTIL, y cada firma Miembro, es una entidad legal Independiente. Los servicios son prestados por las firmas miembros. GTIL no presta servicios a los 
clientes. GT1L y sus firmas miembros no pueden representarse ni obligarse legalmente entre al, y no tienen ninguna responsabilidad por las acciones u omisiones de cualquier °Ira de ellas. 
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
(continuación) 

Existen préstamos otorgados a las Jurisdicciones durante los años 2018, 2019, 2020 y 2021, cuyo período de amortización excede 
el plazo de vigencia establecido para el FFFIR en su Ley de creación (25/07/2027), los que deberían ser recaudados por el Gobierno 
Nacional en su carácter de Fideicomisario del FFFIR. 

A través de una asignación de partidas presupuestarias de la Nación, realizada por el Decreto N° 1053/18, el FFFIR ha recibido 
adelantos por $2.500 millones de los $3.000 millones allí previstos. Los mismos fueron registrados por el Estado Nacional como 
deuda a largo plazo. El FFFIR ha registrado contablemente estos ingresos como Aportes a su Capital Fiduciario, no reembolsables, 
considerando que el Organismo, de acuerdo a su Ley de creación no puede contraer deudas financieras. Las transferencias de fondos 
del Gobierno Nacional al FFFIR, provenientes de Préstamos que otorgarán Organismos Multilaterales de Crédito (FONPLATA y 
CAP) a la República Argentina, también han sido tratados como Aportes al Capital fiduciario del FFF1Ft, no reembolsables. Hasta 
la fecha de la emisión de los presentes estados contables no existen objeciones a esta instrumentación por parte del gobierno 
Nacional, entendiendo las autoridades del FPFIR que estas registraciones se encuentran a derecho. 

6. 	OTRAS CUESTIONES 

Los estados contables de Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional - FFFIR correspondientes al ejercicio terminado 
el 31 de diciembre de 2021 fueron auditados por otros profesionales, quienes expresaron una opinión no modificada (favorable) sobre 
dichos estados contables el 25 de abril de 2022, con párrafos de énfasis sobre lo mencionado en apartado 5. anterior. 

Información requerida por disposiciones legales 

El Organismo no se encuentra obligado a llevar libros de comercio; no obstante, ha rubricado libros ante el Escribano General 
del Gobierno de la Nación, llevando los mismos en legal forma y conforme a los requisitos normativos aplicables a los libros de 
comercio. 

Según surge de los registros contables, la deuda devengada al 31 de diciembre de 2022, en concepto de Aportes y Contribuciones 
al Sistema Integrado Previsional Argentino, ascendía a $12.246.969,03, no siendo exigible a esa fecha. 

Hemos aplicado procedimientos de revisión selectivos relacionados a la prevención de lavado de activos de origen delictivo y 
financiación al terrorismo, sobre las operaciones del FFFIR, previstos en las Resoluciones de la FACPCE y del CPCECABA. 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 31 de agosto de 2023. 

ADLER HASEN VER & ASOCIA S S.R.L 

(Socio) 

C.P.C.E.C.A.B.A. r1 F 8 R S.C.G.C.E 
Mariana E. onso 

Contador Público (U.N.L.) 
Tomo 296 - Folio 47 

C.P.C.E.CA.B.A. 

0 2023 Grant Thomton Argenhna. Todos los derechos reservad», Grant Thombin se refiere a la marca bajo la cual las firmas miembros de Grant Thomton prestan servicios de auditoria. Impuestos y asesoría 
a sus dientes; y puede referirse a una o más flemas miembros, según lo requiera el contexto. Grant Thomlon Argentina es una firma miembro de Grant Thomton International Ltd (GTIL). GTIL y las firmas 
miembros no conforman una sociedad internacional. GTIL, y cada firma miembro, es una entidad legal independiente. Los servicios son prestados por las firmas miembros. GTIL no presta servicios a los 
clientes. GTIL y sus firmes miembros no pueden representarse ni obligarse legalmente entre si, y no tienen ninguna responsabilidad por las accionas u Omisiones de cualquier otra de ellas_ 
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